
AÑO DE 1855. LUNES 20 DE  AGOSTO. NUMERO 901.

p e n e t r a d o s  d e  l a  s i a s  p r o f u n d a  g r a t i t u d  e l

EXC.MO. SEÑOR PRESIDENTE Y DEMAS INDIVIDUOS DE 

LA COMISION DE SUSCR1CIONES PARA SOCORRO DE LOS 

COLÉRICOS DE LA PROVINCIA DE MADRID, HACEN PÚ

BLICO UN NUEVO TESTIMONIO DE LA INAGOTABLE P IE 

DAD DE S. AI. LA REINA.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
V PATRIMONIO.

Excmo. Sr.: Cuando S. M. la Reina, en sus 
sentimientos altamente benéficos está dispen
sando socorros á los pueblos y provincias aco
metidas del cólera, es consiguiente cjue no se 
olvidaría del pueblo y provincia que la vio na
cer; y asi es que ántes de tener yo el honor de 
poner en conocimiento de S. M. la atenta invi
tación de osa Junta tenia significado su propó
sito de acudir con algunos auxilios pecuniarios 
en favor de los necesitados de su provincia; de 
manera que, no obstante los prestados al hos
pital de San Gerónimo, los que como se ha di
cho han recibido y están recibiendo de su mano 
bienhechora otros diferentes pueblos, tal como 
el donativo que hoy mismo se envia directa
mente á la villa de \  aldemoro por la cantidad 
de 3000 rs., todavía ha encontrado modo y re
cursos para suscribirse en esa Comisión por la 
cantidad de 20,000 rs.; y al verme honrado 
por S. M. con el encargo cíe manifestarlo asi á 
sus dignos individuos, me complazco también 
en poner en noticia de Y. E. que con el bene
plácito de S. AI. se está promoviendo una sus- 
cricion entre los empleados dependientes de 
esta Intendencia, cuyo resultado comunicaré 
á V. E. en su dia.

Dios guarde á Y/E. muchos años.=San Lo
renzo 18 de Agosto de !855.=AIartin de los 
Heros.=Sr. Presidente de la Comisión de sus- 
criciones para socorro de los coléricos de la 
provincia de Madrid.

El honorab le  Lord I lo w d e n , E m bajador de S. M. B ri
tánica  en  Madrid , y  hoy resid en te  en  el e x tra n je ro , ha  
querido  u n ir  su  no m b re  al de las piadosas personas 
que  se h a n  ap resu rado  á c o n tr ib u ir  á esta bu en a  obra, 
como aparece de la carta  que á con tinuación  se copia.

El noble Lord es tan  conocido aqui y  en  todas partes 
por sus carita tivos sen tim ien to s , que esta nueva  m uestra  
de ellos no  debe so rp ren d er á n a d ie ; si b ien  en  la p re sen 
te  ̂ocasión el acto es m erecedor de doblada g ra titu d  por 
los finísim os térm inos en  que se ha hecho.

P arís  y  Agosto 12 de 1855. — Excm o. Sr. D. Luis S a - 
gasti.— Muy^señor mió y  estim ado am igo: Jám as está lé -  
jos de E spaña m i corazón , y  por eso se ap resu ra  á cor
responder, b ien  que m as afectuosa que d ig n a m e n te , al 
elocuente llam am iento de Y.— Confio en  su  acostum brada 
bondad  que se encargará  del rep arto  de los 5,000 rs. que 
env ió  p a ra  los pobres de e sa , haciéndolo  de la m an era  
que ju zg u e  c o n v e n ie n te .— Saluda á Y. cord ia lm ente  su 
a ten to  y  S. S. Q . B. S. M — (Firmado.)— E l  G e n e r a l  C a -  
r a d o c .

Continúa la suscricion voluntaria para atender á las n e 
cesidades que puedan sobrevenir en M adrid y  demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad r e i 
nante.

Rs. vn.

Recaudado a n te rio rm en te    98,912

Excmo. Sr. Lord H ow den , Em bajador de
S. M. B ritánica en  E sp a ñ a ..............................  5,000

Sr. D. Angel R o d ríg u ez .......................................  oqq
Sr. D. M artin del R io ............................................  ~40
Sr. D. Ju an  F rancisco  M a th é , em pleado en

el arch ivo  del M inisterio de H acienda  57
Sr. D. José D om ingo L eg u in a , i d ..................  20
Sr. D. Y icente Boltre , id ....................................  20
Sr. D. M ariano M erello, i d ................................ io
Sr. D. Pedro  A heran , i d . . ................................ -15
Sr. D. F ru tos del Hoyo, i d  ..................  45
Sr. D. Federico  Eguiíaz , id ...............................  16
Sr. D. Félix  María López, id ............................. 10
Sr. D. Ju an  Perez N ueros, i d ........................... 10
Sr. D. G abriel Sánchez L ezcano , id . . . . . . . .  10
Sr. D. M anuel José Camacho, i d ....................  10
Sr. D. M auricio Zavala , i d ................................ 8
Sr. D. José de la Cámara , i d ...........................  8
Sr. D. Salvador R ivas, i d ..................................  6
Sr. D. Nicolás P e laez , id ....................................  6
Sr. D. Francisco  F lo re s , id ...............................  o
Un sa lam anqu ino  residen te  en  M adrid  100
Sra. Doña A. B. C...................................................  57
Sr. D. M ariano P o rta l, em pleado en  la Al

caldía constituc iona l de Lavapies................  10
Sr. D. Joaquín  de R om aña, id. id. del Prado. 10
Sr. D. A ntonio  P a rra , id. id. del B arquillo . 10
Sr. D. Ju a n  M anuel Palacios, id, id. de Ma

ra v illa s ....................................................................  10
Sr. D. P a tric io  Y izcon , id. id. de Y istillas.. 10
Sr. D. A ntonio  O lm eda, id. id. del R io   10
Excm o. Sr. Conde de C h in ch ó n .......................  500
Sr. D. M ariano Benito Ib a rra  y sus d epen

d ien tes . ................................................................ 500
Los Prom otores fiscales de los juzgados de

M adrid.................................................../ ............... 200
Sr. D. Joaqu ín  M azpule.......................................  700
Sr. D. Ju an  A ntonio M azpule...........................  300
Sra. Doña M elchora G allego............................... 19
Sr. D. V ictoriano Huesca.....................................  33
Sr. D. Luis María D a lp   ............................  . . .  100
El M inisterio de G racia y  Ju s tic ia ...................  2,000
Sra. Doña María de la Cruz H egiies  10

T o ta l........................... i 08,975

M adrid 18 de Agosto de 1855.— Luis Sagasti.

RECTIFICACIONES.

1 .* E n  la fista de señores suscrito res publicada ayer, 
donde dice Señores del Tribunal Supremo de Justicia 4 ,000  
reales , debe leerse El Tribunal Supremo de Justicia 4 ,000  rs.

2.a E n  la Gaceta de ay er se puso tam bién  D. Francisco 
Ferrer y  Bayona por 1). Francisco J e r e z  y  Varona, Los 
once sugetos que siguen  á este en  la lista pertenecen  á la 
Caja genera l de Depósitos; y  en tre  ellos se om itió el no m 
b re  de D. José de Campos, que co n trib u y e  con la cuota 
de  19 rs.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Resultando vacante la Subinspeecion de la Milicia N a
cional de la p rov incia  de Albacete por fallecim iento de 
D. José Joaquín  de la T orre  que la desem peñaba , vengo 
en n o m b rar para la m ism a , de conform idad con lo p ro 
puesto por el M inistro de la G obernación, á D. José Alfa- 
ro S an d o v a l, D iputado á Cortes po r dicha provincia.

Dado en San Lorenzo á diez y  seis de Agosto de m il 
ochocientos c in cu en ta  y  c in co .= E stá  ru b ricado  de la 
Real m an o .= E l M inistro de la G o b e rn ac ió n , Ju lián  de 
Iíuelves.

Para  llevar á cabo la ejecución de la ley de 2 
del actual sobre indem nizaciones y recom pensas á los 
deportados, desterrados y em igrados por causas m era- 
m ente  políticas á consecuencia de los sucesos de 1818, y 
teniendo p resen tes las razones q u e m e  h a  expuesto  el Mi
n istro  de la G o b e rn ac ió n , de acuerdo  con el Consejo de 
M inistros, vengo en  n o m b rar P resid en te  de la Ju n ta  cali
ficadora de los expedien tes que h an  de in s tru irse  p a ra  la 
concesión de d ichas indem nizaciones y  recom pensas á  

D. Ignacio Olea , y  Vocales á  D. José Galvez Cañero, Don 
Pedro Calvo A sen s io , D. D aniel C arballo , D. Angel F e r
nandez de los R ío s  , D iputados á  Cortes; á  D. A gustín  Al- 
garra , Subdirector de A duanas, y á  D. Francisco de Paula 
M ontem ar, tam bién  D iputado ó Cortes, que desem peñará  
las funciones de Secretario.

Dado en  San Lorenzo á diez y seis de Agosto de m il 
ochocientos c in cu en ta  y  c in c o .= E stá  ru b ricad o  de la 
Real m a n o .= E l M inistro de la G o b e rn ac ió n , Ju lián  de 
Iíuelves.

Instrucción aprobada por S. M. para ejecutar la ley de 2  
del actua l, publicada en la Gaceta de 4  del m ism o, conce
diendo indemnizaciones y  recompensas á los deportados, 
desterrados y  expatriados por causas meramente políticas 
á consecuencia de los sucesos de 1848.

Artículo 1.° Se c reará  u n a  Ju n ta  calificadora, com 
puesta de siete indiv iduos nom brados á p ropuesta  del 
M inistro de la G obernación.

Art. 2? Los deportados que se consideren  con de rech o  
a los beneficios de la citada ley acu d irán  en  el térm ino  
de cuatro  m eses, contados desde la fecha d é la  publicación 
de la m ism a, á la Secretaría  de las Cortes pai*a que en 
vista  de los an tecedentes que en  ella o b ran  se les e x p i
da el correspond ien te  certificado que acredite  su  depor
tación.

A rt. 3? Los com prendidos en  la lev, pero  que no  se e n 
c u en tren  en  el caso an te rio r, so licitarán  del M inisterio  de 
la G obernación en  el m ism o plazo 1111 certificado análogo 
en que conste por los an tecedentes que obren  en  dicho 
M in iste rio , ó se reclam en  de los G obiernos de p rov incia, 
su  deportación , destierro  ó em igración.

Art. 4? La Ju n ta  creada po r el art. 1.° de esta in s tru c 
ción en tenderá  en  la clasificación de los expedientes que 
prom uevan los interesados, los cuales , adem as del certifi
cado de que va hecho m érito , deb erán  p re sen ta r  todos los 
docum entos que estim e aquella necesarios p a ra  justificar 
p lenam ente  tanto  que  la deportación  , em igración ó des
tie rro  fue por causas políticas de afección" á las in s titu 
ciones liberales, cuanto  que duró  á lo m énos dos meses.

Art. 5.° In stru idos que sean  los ex p ed ien tes , la Ju n ta  
los pasará  á los respectivos M inisterios según  la gracia 
que soliciten los in te re sad o s , expresando  en  cada u n o  de 
aquellos hallarse probados los ex trem os de que hab la  el 
a rtícu lo  a n te rio r , y á fin de qiie el G obierno aconseje 
á S. M. la resolución definitiva con arreglo  á lo dispuesto 
en  el art. 5.° de la ley.

Sanidad,— Negociado 5.°

Por la com unicación de V. S. fecha 14 del co rrien te  se 
ha  enterado S. M. la Reina (Q. D. G.) del filantrópico y h u 
m an itario  proceder de D. A gustín  Gómez de la M ata , D i
pu tado á Cortes po r esa prov incia  y  doctor en  m edicina. 
El generoso desprendim ien to  y  p ro p ia  abnegación con que 
se b rin d ó  á pasar ó la ciudad de A lm agro luego que en  ese 
G obierno político se rec ib ie ro n  las p r i m e r a s  n o t i c i a s  d e  

los estragos que causaba la epidem ia; el infatigable celo 
con que en  la referida población se dedicó a p re s ta r  los 
auxilios y consuelos de la c iencia á los enferm os de todas 
clases sin  d istin c ió n , y  el éxito  feliz que alcanzó en  las 
curaciones le hacen  digno de toda g ra ti tu d ; y  S. M ., que 
se complace en  reconocerlo  a s i , se h a  servido m an d a r 
que en  su  Real nom bre se le den  las g racias , y  que se p u 
b lique en  la Gaceta de M adrid este testim onio de su  Real 
aprecio  á que tan  ju stam en te  se hizo  acreedor po r su  
filantropía y conocim ientos el D iputado Gómez de la Mata.

De Real o rden  lo digo á V. S. para los efectos co rres
pondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 17 
de Agosto de 1855.—Iíuelves.—Sr. G obernador de la p ro 
v incia  de C iudad-R eal.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.

Habiendo cesado las c ircu n stan c ias que m otivaron la 
Real o rden c ircu la r de 29 de Mayo últim o en  que se p ro 
h ib ía  la concesión de licencias tem porales á los Jefes y  Ofi
ciales de los cuerpos del e jé rc ito , la R eina (Q. D. G.) ha  
tenido á bien  d isponer quede sin  e fec to , y  que p uedan  
cu rsarse  á este M inisterio las solicitudes de los que se h a 
llen en  la necesidad de o b ten e rla s , según se h a  practica
do h asta  la fecha de la expedición de la referida c ircu lar.

De Real o rden  lo digo á V. E. para  su conocim iento y 
efectos correspondien tes. Dios guarde á ‘V. E. m uchos años. 
M adrid 15 de Agosto de 18 55 .= O D onnell.

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS M INISTERIOS,

G U E R R A .

Excmo. S r . : El Sr. M inistro de la G uerra  dice hoy al 
C apitán G eneral de Cataluña lo que sigue:

«El Consejo de g u e rra  de Oficiales G enerales celebrado 
en  esa plaza de Barcelona el 8 de Marzo ú ltim o p a ra  ver 
y  fallar la causa form ada con tra  el C om andante graduado 
D. Cecilio Roda y  M aldonado, C apitán del p rim e r batallón 
del reg im ien to  in fan te ría  de Astorga, acusado de h ab er 
faltado al respeto y consideración al T en ien te  Coronel de 
su  reg im ien to  D. Ram ón Sandoval, qu ien  se quejó de que 
aquel llevó su  osadía hasta  provocarlo á u n  desafio en 
térm inos in subord inados y  am enazadores, p ronunció  la 
sen tenc ia  sig u ien te :

«Ha determ inado  por u n an im idad  de votos el Consejo 
que se ponga desde luego en  libertad  al C apitán D. Cecilio 
Roda , sin  que le s irva  de nota en  su  carre ra  la form ación 
de esta causa.»

Y en terada  la Reina (Q. D. G.), á q u ien  h e  dado tam 
b ién  cu en ta  de la c a u s a , y  conform e con el p a recer del 
T rib u n a l Suprem o de G uerra  y M arina, ha  tenido á b ien  
ap ro b ar la p re in se rta  sen tenc ia  como ejecutoria con a r re 
glo á o rd e n a n z a , y  resolver al propio tiem po se advierta  
al P residen te  y  Vocales que  com pusieron dicho Consejo 
que h an  debido exam inar el proceso con m as detención 
p a ra  dejar en  b u en  lugar la disciplina m ilita r , pues que 
si b ien  no pudo lograrse u n a  p rueba com pleta del tra s
cendental exceso a tribu ido  al Capitán Roda, hab ia  h a rto  
fundam ento  para  ju zg a r que no era  inven tada  la queja 
del T en ien te  Coronel Sandoval.

De Real o rd e n , com unicada por dicho Sr. M inistro, lo 
traslado  á V. E. para  su  conocim iento y  dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. Madrid 11 de Agosto 
de 18 5 5 .= E l S u b sec re ta rio , José Macrohon.

TERCERA SECCION.

OFICINAS G ENERALES.
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. CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL

DE ISABEL II.

El limo. Sr. Ingen iero  Director de las obras del Canal 
de Isabel II h a  rem itido  al Consejo el sigu ien te  parte:

Excm o. Sr.: Paso á m anos de V. E. los ad jun tos esta 
dos m arcados con los núm eros del 1.° al 6.° inclusive, los 
que m anifiestan el progreso de las obras y  ta lleres, la 
fuerza que se ha  ocupado en  los traba jos, los gastos que 
se h an  ocasionado por todos conceptos, el resultado de los 
aforos practicados en  el rio  Lozoya, /  el estado que  d e 
m uestra  los gastos y  trabajos hechos po r la sección de d is
trib u c ió n  de aguas, en  lo in te rio r de Madrid, todo p e r te 
necien te  al m es de Julio próxim o pasado.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. T orre laguna  16 de 
Agosto de 1855.= =  Excm o. Sr.—José G arcía O te ro .= E x -  
celentísim o Sr. P residen te  del Consejo de A d m in is tra 
ción del Canal de Isabel II.

Número 1.°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

Metros lineales. 
CANAL CORRIENTE. -

Zanja á cielo ab ie rto ......................   113
Cajeros d o b les............................................  172
Bóveda.............................  523
Solera   .........   349
E nlucido de c a je ro s ..................................  1,450
M uros con ped rap len  in te r io r   19
Idem  con a lijeram ien tos.........................  47
T errap lén  de abrigo de b ó v e d a s ... . .  431

CANAL EN MINA,

T a la d ro .........................................................  124
S o le ra ............................................................. 122
Cajeros d o b les ............................................. 119
B óveda........................................*................ 118

OBRAS VARIAS.

Badenes sobre el C a n a l.......................... n ú m ero  1
A lcan tarillas................................................. » 1
Arcos de p a s o .   ...................................... » 2

E n  la p resa  del Lozoya se h a n  con tinuado  los diques 
de tie rra  adyacentes á las laderas del em balse, el desm on
te en  roca del aliviadero y  el asien to  de sillería en  la 
casa de com puertas.

E n  el depósito de recepción  se h a n  volteado 207 a r
cos de ladrillo  p ara  sostener las bóvedas de la cub ierta  y  
con tinuado  el m uro  de recin to .

P ara  la línea de las obras se h a n  a r ra n c a d o , debasta- 
do y  conducido 13 m etros cúbicos de sillería.

L abrado .= 147  m etros cúbicos de sillería.

ACOPIADO.

3,696 qu in ta les m étricos de cal com ún.
854 id. id. de puzolana , adem as del ladrillo , m ade

ras &c. &c., qu e  deta lladam ente  ex p resan  las cuen tas  de 
gastos.

T orrelaguna  31 de Julio de 1 8 5 5 .= G arc ía  Otero.

Núm. 2.°

CANAL DE ISABEL II.

TALLERES DEL PRESIDIO. Mes de Julio ele 1855.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.

H ERRERIA. Totales.

H erram ien tas calzadas......................................  3&g
H erram ien tas aceradas......................................  1,156
H erram ien tas aguzadas.....................................  4,854
Tornillos (nuevos)................................................ ?\ 4g
Argollas (n uevas)................................................  34
Y isagras (nuevas).................................................  > \%
H erraduras pa ra  las caballerías (nuevas).. .  220
Clavos p a ra  las m ism as (nuevos ) ...........   4,400

CARPINTERIA.

H erram ien tas e n m a n g a d a s / .  ................. 2,340
Cubos, (n u e v o s ) .................................................. ’ 4
P arihuelas (n u ev as). ...................................... 16
C arretones á la inglesa (n u e v o s) ................. 21
Regles (nuevos)....................    6
A m asaderas (nuevas)........................................  \
Carros (c o m p u e s to s ) ........................................  7
Rodillos para  la sille ría  ( n u e v o s )................. 563

ESPARTERIA.

Docenas de espuertas (n u e v a s ).   ............  220
Cabos de p leita  de á 40 v aras....................... 197
Madejas de tom iza y  filete.............................. 343

T orrelaguna 31 de Julio  de 1855 .=G . Otero.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del número de hombres, caballerías y  
carros que se han ocupado en las obras del 
mismo en el mes de la fecha.

Por Administración. Total.

OPERARIOS.

L ibres..................................  2,336
Confinados......................... 1,101

--------------------. 3,437
C aballerías..................................... .........................  290
C an o s y  c a rre ta s  .........................................  197

T orrelaguna 31 de Ju lio  de 1855 .=G . Otero.

Núm. 4.° (j
CANAL DE ISABEL II. |

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes jie 
Julio de 1855. /

Parcial. TOTALES. 

Rs. vn . Mrs. Rs. m . Mrs.

L IST A  N Ú M . l.°

H onorarios de Sres. In g en ie ro s.......................  9,566..22

L IST A  N Ú M . 2.°

Gastos generales.

Sueldos de em pleados su b a l
te rn o s  ‘................................. 15,300

Gastos de rep resen tac ió n  de la
D irecc ió n ...................................

C onducción de caudales en
plata y  c a ld e rilla  ...................

C obranzas.......................................
Gastos de escrito rio . .............    313
Depósitos de p lan o s ...................  476
Gastos su e lto s ............................... 49.. 2

----------------- 16,138.. 2
L IST A  N Ú M . 3 °

Gastos de obras.

JORNALES.

G uardas............................................
Capataces.........................................  7,577
R ecibidores.....................................  2,704
C an teros.....................................   3,742
Albañiles y  m am posteros   20,772..17
C arpin teros y  h e r re ro   1,096..17

B raceros.............................    39.3 59,. 17
C aballerías.......................................
Carros y  car re t as . . . . . . . . . . .  969
Oficios varios................ ................ 3,317

--------------------  85,931 ..17
PRESIDIO.

Plana m ay o r. ..........................  \ ,775
Capataces.........................................  666
Plus en  m ano p ro p ia    8,833
Caja de a h o rro s . .............. . 6*170..28
Fondo de v estu ario ....................  6,170..28
Sopa m a tu tin a ....................... .. 37720..28
Destajos del p resid io ....................
A lq u ile res .......................................
Escolta..................    3,333
C onducciones................................
A unó, carn e  & c.............................
Gastos v a r io s ....................    1,190

— -----------  3FS59..16
M ATERIALES.

Sillería ..............................................  2,392
P ied ra  de m am postear    35*185
L adrillo ............................................. 134*934. .21
Cem ento de Irae fa ........................
Cal h id ráu lica ...........................  •
Puzolana a rtific ia l........................ 9,869..17
Cal c o m ú n . .   ................... 64,678..26
A re n a ...............................................  1,704
Teso......................................................    1 *814
Ag u a . .  ....................    339
T e ja ...................................................  i 68
M adera y  tab lazón .......................  41,873
Pólvora y  m e c h a .......................... 40,000
H ie rro   ............................ 477..31
Aceite pa ra  z u l aques . . . . . . . .  1,399.. 8
M aterial de trasp o rte ..................  17,451.. 3

— — —  322,286.. 4
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovim iento de tie rra s   64,139..15
De m anipostería  y  a lb añ ile ría . 284,584 
De confección de m o r te ro s . . . .
De edificios.....................................  3,088.. 9
De sille ría .......................................  41,680.. 8
De m achaqueo de p ied ra   110
De obras v a r ia s  ................... .. 217.. 14

—— --------- 393,819..12
CONTRATAS.

De canal c o rrie n te .......................
De sifones e x tra n je ro s   982,902..26
De id. e spaño les..........................

----------------- 982,902..26
Ú TILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie r ro ......................................... 28,041..31
De m etal y b ro n ce .......................
De lata y  fa to n ......................................  541
De m ad era ......................................  15,994-..25
De c áñ am o .....................................  2,540..25
De cu ero .................................................. % 47
De esparto .......................................  6,581..18
C arbón ..............................................  18,02S..17
Efectos v a rio s...................................   151

----------------- 72,126..14

Indem nizaciones de te rre n o s ........................ ) ___ • 9,604..15
Gastos sueltos.................................. / ......................    * 906..27

T o t a l ........................................  1.925,141 .19

RESUMEN.

H onorarios de Sres. In g e n ie ro s ............................ 9,566..22
Gastos g en era le s ......................................................  16,138.75

GASTOS DE OBRAS.

Jo rna les.....................................  85,931..17
P resid io .....................................  31,859..16
M ateriales  322,286.. 4
A justes y  destajos.................  393,819..12
C o n tra tas ..................................  982,902..26
Utiles y  h e rra m ie n ta s   72,126..14
T e r re n o s ................................... 9,604.. 15
Gastos sueltos.........................  906..27

-------------------- 1.899,436..29

T o t a l  g e n e r a l ................................... 1.925,141..! 9

T orrelaguna 31 de Julio de 1855 .=G . Otero.

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

DIAS. METROS CUBICOS REALES 
por segundos. fontaneros.

5 4,036 107,624
10 3,207 83,534
15 2,881 76,827
20 2,387 68,986
25 2,229 59,443
30 1,649 43,984

T érm ino  m edio.. 2,765 73,733

T orrelaguna 31 de Julio  de 1855— G. Otero.

Núm. 6.° •

SECCION DE DISTRIBUCION.

E s t a d o  que demuestra las cantidades devengadas 
y satisfechas en el presente mes de Julio por ¡a 
sección de distribución de aguas en el interior 
de, Madrid y los [trabajos en que se ha ocupa
do durante el citado mes. á saber:

Rs. vn.

H o nora rios......................................................................  2,500
Em pleados su b a lte rn o s ..............................; ..............  2,900
Gastos gerferales........................................................  2,115.. 7
Jo rna les................................................................................ 856

T o t a l . . . , . . . , ..................... 8,371.. 7

La com isión encargada del proyecto de d istribuc ión  
se ha  ocupado en este m es en  el estudio  de la m archa de 
las a lcantarillas constru idas en  la actualidad.

T orrelaguna 31 de Julio  de 1855 .=G . Otero.

Lo que po r acuerdo del Consejo se an u n cia  al p ú b li
co p a ra  su  in te ligencia  y  efectos consiguientes.

M adrid 18 de Agosto de 1 855 .= P . A. D. P . , el Secre
tario , F rancisco  M artin y  Serrano.



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PRO V IN CIA LES, AYUNTA

MIENTOS , JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

D e lo s  p a r te s  sa n ita r io s  d a d o s  e n  la s  ú lt i
m a s  2 4  h o r a s  p or  lo s  S r e s . P r o fe so r e s  d e  la  
c ie n c ia  d e  c u r a r , y  q u e  e s t á n  d e  m a n if ie s to  en  
e s t a s  o fic in a s p ara  e l q u e  q u ie r a  e x a m in a r lo s ,  
r e s u lta  lo  s ig u ie n te :

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo   ...............  22
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . . .  8 j ^
Idem de los invadidos en este ctia .  14 i
Curados.  ....................................     8

Ám njues.

Invadidos.............................................   II
Muertos de los anteriormente invadidos  1 j 3
Idem de los invadidos en este d ia ........................  21
C u ra d o s ........................................................................... 1

Valdemoro.
Invadidos.............................................................................  9
Muertos de los anteriormente invadidos....................  3
Curados.........................................................................  8

Villamanrique de Tajo.

Muertos..........................................      1
Curados................................................................................ 9

Brea,
Invadidos................................................     2

Ambito.
Invadidos.............................................................  4
Curados. ........................   4

Cabanillas de la Sierra.
Invadidos..........................................................    4
Muertos. ............................................................    4

Morata de Tajaría.

Invadidos.............................................................................  4
Muertos de los invadidos en este dia.........................    \
Curados ....................     4

Perales de Tajuña.
Invadidos.....................................................................      2
Muertos.........................  4

Fuentidueña de Tajo.
Invadidos...................      4
Muertos de los anteriormente invadidos..................... 4
C u r a d o s ... . . . ..........................................................   4

Colmenar de Oreja.
Invadidos............................................................................. 4 2
Muertos.................................. * ........................................... 2
Curados.........  ...............................................     42

Extrémera.

Curados....................... » . . . » .............................................  3

Torrejon de Ardo*.
Muertos  ..........................     3
Curados..................................       4

Arganda.

Invadidos.’.......................    3
Muertos.............................    %
Curados................................................................................  4

Belmonte de Tajo.

Invadidos...........................*.........................   2
C u rad os..............................................................    43

Villarejo de Salvanés.

In vad id os.........................................................................  46
Muertos de los anteriormente invadidos.................. 4
Curados............................................................................... 3

Valdaracete.

Invadidos.....................................      \
Curados  ..............       i

Chinchón.

Invadidos.  ...................      &
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . . . . . .  %
Curados.  ............... .. *...........   %

fyaltecas.
Invadidos............................................................................ 2
Muertos de los anteriormente invadidos.................   4
Curados........................    7

Vicálvaro.
Invadidos  ...............................  47
Muertos de los anteriormente invadidos...........  4 j
Idem de los invadidos en este dia  2 ¡ 3

Fuencarral.
Invadidos............................................................................  5
Muertos.......................................................................................%
Curados    ' . . . . !  4

En los demas pueblos de la provincia, según 
las últimas noticias recibidas, no ofrece nove
dad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 19 de 
Agosto de 1 SSS.^Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gei onimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer ú 
igual hora del de hoy.

Mt f j  £> T3
SEXOS. 5. s- j? 5 |  S í  3 U

ü  !  “ !  t í  i  r j
°  i- s  : s  r  2. • • ^

Hombres.....................  23 6 3 5 21 12 9

Mujeres....................... 38 1 i 3 33 20 15

Total  61 7 i  8 36 32 2 í

Madrid 19 de Agosto de 1855.=E1 Presidente, Valen- 
tin Ferraz. *

R E A L O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 19 DE AGOSTO DE 4 855.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO k TEMPERATURA EN DIRECCION

ESTADO DE LA ATMÓSFERA.
Pulgadas
ÍDglesas. Milímetros. Grados.

Reamur.
Grados.

Centígrados.
del v ie n to .

9 de la mañana.
12 del dia..........
3 de la tarde... 
6 de idem ----

28,020
27,992
27.968
27.968

711.69 
710,98 
710 37 
710,37

23°,4 
27°.5 
28°,4 
25°,8

28°,9 
34°,4 
35°.5 
32°,2

SE.................
SE.................
SO.................
SO . . .

Nubes.
Algunas nubes. 
Nubes.
Pocas nubes.

Calor máximo del d ia . .  e , , ,  

Calor mínimo del d ia ...........

2 9o ,5 

45°,1

36°,9 

4 8o,9
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

E l Excmo. A yuntam iento constitucional de esta M. H. 
Villa, en v irtu d  de autorización de ia Excm a. D iputación p ro 
vincial, ha acordado subastar en arrendam iento  el teatro  do la 
C ruz bajo las condiciones siguientes:

4 .a Se a rrienda el tea tro  de la C ruz de esta villa por 
tiempo de tres años cómicos á contar desde 4? de Setiem bre 
de 4 855 á 30 de Junio de 4 858. con sujeción á la legislación 
vigente de teatros y  alteraciones que el Gobierno pueda in
troducir en ¡a misma.

2 .a El A yuntam iento cede el teatro  en la form a que hoy 
se encuentra, con las dependencias propias de S. E. agregadas 
al mismo, y  por medio de sus dependientes facilitará las de
coraciones, muebles, vestuario  y archivo de verso y música del 
mismo que el a rrendatario  necesite para  las representaciones, 
y  las colgaduras para  la fachada del edificio en los d¡as de 
gala.

3 .a El guarda-alm acén y  archivero en tregarán  á la em
presa los efectos que respectivam ente les están confiados , bajo 
recibo que extenderán  e \ un libro foliado y rubricado al efec
to por el Sr. Secretario del Excmo. A yuntam iento. Concluidas 
las representaciones para que se pidieron, se volverán  á su 
destino cancelando el recibo, sieodo de cuenta de aquella los 
gastos de conducción y devolución de dichos efectos.

4.a Al valerse la em presa de los efectos del almacén, no 
podrá hacer variación en los juegos completos de escena sin 
p révio  perm iso de la comisión de espetáculos.

5 .a Las nuevas decoraciones, m uebles, ropas y  demas 
efectos que por no existir en el alm acén necesite el em presa
rio las hará  á su costa, y  quedarán  todas á beneficio del 
A yuntam ien to , asi como las m ejoras que obtengan las ex is
ten tes, sin que por uno ni otro conc-^pio pueda ex¡gir la em 
presa retribución alguna ; asi como S. E. tampoco exigirá na
da por el deterioro que sufran  los efectos por el uso ordina
rio y  n a tu ra l de ellos; pero los desperfectos violentos, como 
ro tu ras, manchas &c. son de cuenta del em presario, no adm i
tiéndose en el almacén los efectos que hayan  sufrido esta clase 
de averías hasta que se h a le n  com pletam ente reparados y 
repuestos los que se inutilicen, bajo la responsabilidad del 
guarda-alm acén .

6.a De las producciones nuevas de verso , canto y  música 
de todas clases que la em presa ponga en escena en tregará un 
ejem plar en el archivo del teatro, el que quedará  á beneficio 
del Excmo. A yuntam iento.

7 .a E l em presario no podrá u sa r fuera de este teatro  las 
decoraciones, ropas, muebles ni efecto alguno de la propiedad 
de S. E.

8 .a E l arrendam iento  y  pago del alqu iler de los almace
nes y  ta lleres serán  objeto de un  contrato particu la r, aun 
cuando pertenezcan al Excmo. A yuntam iento.

9 .a No se com prende en el arriendo  de modo alguno la 
casa contigua perteneciente á la Beneficencia, que p arte  de ella 
ha servido hasta de p resente para  cuartos ó cam arines de los 
actores.

4 0. El arrendatario  sostendrá el alum brado de gas, e n te n 
diéndose con la empreáa dei mismo para este servicio, y se rá  
de su cuenta dejar el terreno  cubierto y  todo compuesto se
gún en los térm inos que estuviese el edificio al colocárse las 
cañerías y  aparatos.

4 4. No podrá variarse  por el a rrendatario  la form a y  dis
tribución de las localidades que hoy tiene el teatro  sin p révia 
autorización de S. E .

4 2 . Las obras de o rn a to , com odidad, aseo y  buen aspecto 
serán  todas de cuenta del em p resa rio , y  quedarán  á beneficio 
del A yuntam iento. S. E . costeará únicam ente las que sean n e 
cesarias para  conservación y seguridad del edificio.

4 3. El arrendatario  queda obligado á resp e ta r en sus pues
tos y satisfacer sus sueldos á los profesores de orquesta que 
justifiquen tener este derecho, y  á los expendedores de bille
tes elegidos por el Excmo. A yuntam iento.

4 4. Asimismo satisfará los sueldos de la com pañía y  los de 
los dependientes del te a tro , á excepción de los que se expre

san en la condición 4 5 ; pagará la contribución industria l y  las 
cargas que bajo cualquier concepto se hallen im puestas ó se 
impongan sobre la industria ó el espectáculo, y  será  de su 
cuenta la iluminación in terio r y  ex terior del edificio en los dias 
de gala.

4 5. El A yuntam iento pagará la contribución territo rial, los 
censos con que está gravado el edificio , los sueldos del alcaide, 
guarda-alm acén  y  ay u d an te , a rch iv ero , y  los de jubilaciones, 
v .udedades y  orfandades en los térm inos estipulados en el 
cor venio celebrado con los actores.

4 6. La em presa cuidar á de no ten er en el tea tro  mas efec
tos que los puram ente necesarios para  ev itar el riesgo posible 
en el caso fortuito de un incend io ; cum plirá con lo dispuesto 
ea las ordenanzas m unicipales respecto á las fincas de Madrid, 
y  en particu lar en esta h arán  los operarios el servicio m anual 
de luces den tro  del edificio con lin ternas ó fa ro le s , y  de n in 
gún modo con luces descubiertas.

4 7, El teatro  quedará com pletam ente desocupado de gente 
y  perfectam ente apagadas todas sus luces una hora después de 
la represen tación , y  en h s  noches que haya ensayos solo se 
abrirá  la p uerta  de 1a plazuela del Angel que da comunicación 
al escenario.

4 8. El alcaide, guarda-a l macen y archivero respectivam ente 
darán  parte  por escrito al Sr. Regidor comisario de teatros de 
las faltas que notaren .

4 9. Este arriendo se hace solo para las funciones o rd ina
rias de te a tro s ; pero  si se tra tase  de dar bailes públicos y de 
m áscaras, se solicitará perm iso del Excmo. A yuntam iento , y  
será objeto de un contrato especial.

2 0 . La em presa corre el riesgo de la suspensión tem poral 
de las représentaciones por causa pública, sea de la n a tu ra le 
za que fu e re , siem pre que aquella no pasa de 4 5 d ias; pero 
si excediese, se rebajará  á p ro ra ta  del precio del arriendo.

24. El precio en que quede rem atado el arriendo se satis
fará por quincenas anticipadas en los 4 0 meses que legalmente 
com prende el año cómico, em pezando el pago el dia 4 ? de Se
tiem bre de cada año. No haciéndose el pago de las quincenas 
en los dias I.° y 4 5 de cada m e s , ó en el an terio r si alguno de 
estos fuese festiv o , no se perm itirán  las representaciones hasta, 
que se verifique el pago de la quincena en que ocurra la falta 
ó se in tervendrán  y  re ten d rán  los productos de las entradas 
hasta cubrir el pago á juicio del Sr. Regidor comisario de 
teatros.

22 . P a ra  la debida seguridad de este contrato en todas 
sus partea, depositará el em presario  en la Caja general de De
pósitos una fianza en metálico igual al im porte de una anuali
dad del precio en que quede el a rrien d o , su equivalencia en 
títulos del 3 por 4 00 al precio corrien te  en la pl za el dia 
ántes de la en trega , ó una ó mas fincas en esta co rte , cuyo 
valor no baje del duplo de dicha cantidad.

23. Si por cualquier motivo ó falta del em presario  en el 
cum plim iento de este contrato hubiese necesidad de disponer 
de ia fian za , la repondrá  desde luego en la p arte  que esto 
su c ed a , y de no verificarlo se en tenderá rescindido el contrato, 
respondiendo con el resto de la fianza y  demas bienes que le 
pertenezcan de los perjuicios que se irroguen al A yuntam ien
to hasta un nuevo a r r ie n d o , y  de los gastos que puedan o ri
g inarle .

24. No se adm itirá postura que baje de 50,00 0 rs. anuales.
25. La subasta se verificará por pliegos cerrados, que se 

p resen tarán  en el acto de la misma acompañados del recibo en 
que se acredite haber entregado en la Depositaría del Exce
lentísimo A yuntam iento la cantidad de 4 0,000 rs. como garan
tía de la lic itación , los cuales serán devueltos en el acto á 
aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, quedando 
retenidos únicam ente los pertenecientes á la persona en quien 
quede el rem ate hasta que justifique haber constituido la fian
za que se expresa en  la condición 22 , en cuyo caso le serán 
asimismo devueltos.

26. En igualdad de precio serán preferidas las proposicio
nes q u e , ademas de lo exigido en las an terio res condiciones, 
ofrezcan m ayores ven tajas artísticas y literarias.

27. Los gastos del otorgam iento de escritu ra  y  su copia 
p ara  Madrid son de cuenta del em presario.
• 28. E l rem ate no tendrá  efecto hasta que recaiga la apro
bación del Excmo. A y u n tam ien to , y  confirmación de la su 
perioridad.

Lo que se anuncia al público para  su conocim iento; en el 
supuesto de que para la celebración de la referida subasta se 
ha señalado el dia 27 del corriente á las dos de la tarde en 
las Casas consistoriales.

M adrid 4 9 de Agosto de 4 855, = = P . A, D. Sr. Secretario, 
el Oficial m a y o r , Camilo García.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.

En el dia 30 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y  p ed re ría ; en el 34 del mismo las de ropas que 
haya empeñadas en el mes de Julio del año próximo pa
sado de 4 854, las que estarán de manifiesto en la sala de 
almonedas en los dias 28 y 29.

En el dia 4 5 del próximo mes de Setiembre se recono
cerán las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Agosto de 4 854: lo que se 
avisa á los interesados en ellas para que las desempeñen c 
renueven ántes del citado dia.

Las operaciones del Monte son d ia r ia s , ménos en los 
dias festivos: empeño de nueve á o nce ; desempeño de on
ce á u n a , y desde esta hora á las dosel renuevo , pagandc 
el 4 por 4 00 por derecho de renovación.

Madrid 49 de Agosto de 4855. 3745

CAJA D i  AHORROS DE MADRID.

Jfwningo 49 de Agosto dé 48S5.

Rs vn. Mrs.

Han ingresad# t i  f ü §  §t§, depositada* per 
952 individuos, de los cuales los 32
han  sido nuevos im ponentes.................   56,682

Se han  devuelto á solicitud de 28 interesados. 31,316. £

El Director de semana,
José María Perez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

D. Ramón Ortega, Gobernador de esta provincia.
Hago saber que"por decreto de hoy he declarado la ca

ducidad de la mina de asfalto «María de la Paz,» sita en 
el hoyo de Juan Pascual, térm ino de F uentetova, que 
pertenecía á la empresa de asfalto del Volcan , á petición 
de D. Carlos Franco de Capblanco, natural de Valladolid, 
que^residia en esta capital al denunciar dicha m in a ; y 
como se ignore su paradero y no haya nombrado perso
na que le represente en esta ciudad , se anuncia por me
dio de este periódico oficial la declaración de caducidad 
de la citada mina , para que llegando á conocimiento del 
interesado solicite dentro del preciso término de 30 dias 
la concesión de la misma.

Soria 4 6 de Agosto de 4 855.—EI Gobernador, Ortega. =  
El Secrtario, Luis Diaz Montes. $745

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Luis Salazar y Mérida, abogado del ilustre colegie 
de Granada y Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente mi tercero y último edicto c ito , llamo 
y  emplazo á todos los parientes de Manuel Balaguer y Ló
pez, que fue de este vecindario, ausente en Ultramar hace 
muchos años, á fin de que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente en la Gaceta de 
M adrid, comparezca en este juzgado por sí ó por medio 
de apoderado, á justificar su parentesco con el referido 
en los autos formados ante el infrascrito escribano de 
este núm ero, sobre que se declare el fallecimiento in tes
tado de aquel; bajo apercibimiento que pasado sin haber
lo verificado se continuará la sustanciacion sin mas citar
les , y las providencias que se dicten les parará el perju i
cio que haya lugar.

Puerto de Santa María 4 4 de Abril de 4 855 — Luis Sa- 
laza r.= P o r su mandado, Francisco Chile. 2729

D. José Joaquín Eraso, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Guadix &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes correspondientes 
á la capellanía fundada por Doña María de Mova, que fue 
de esta vecindad, y hoy posee Doña Isabel de ílaro, veci
na de la m ism a, para que en el término de 30 dias se 
presenten en este juzgado á usar de su derecho ; en la 
inteligencia de que pasado dicho término no serán oidos.

Dado en Guadix á 45 de Junio de 4 855.=Licenciado 
J. Joaquín E raso—Por mandado de S. S ., Antonio Perez 
Villoslada. 2744

Don Benito Buitrago y V inuesa, Juez de prim era ins
tancia por S. M. (Q. D. G.) de esta ciudad de Salamanca 
y su partido.

Por el presente tercer edicto c ito , llamo v emplazo al 
reo prófugo José Alonso M alnero, natural de Froseira, del 
concejo de Boal, en la provincia de Oviedo , para que en 
el término de nueve dias, que por último le está señalado, 
comparezca en este juzgado por la escribanía del refren
dante á usar de sus acciones y derechos en la causa que 
se le sigue de oficio por el hurto  de varios efectos que 
hizo á Pedro Vizquerra , vecino de Retortillo,- estando 
serrando maderas en la villa de Aldeanueva de Figueroa, 
de esta jurisdicción y provincia; con apercibimiento de 
que pasado dicho término sin presentarse seguiré la cau
sa sin mas emplazarle , y le parará entero perjuicio lo 
que se acordare.

Dado en Salamanca á 47 de Agosto de 4 855 —Benito 
Buitrago y Vinuesa.—Por mandado deS. S., Nicolás Gon
zález Santos. 2747

D. Cayetano García del Pozo, Juez de prim era instan
cia en propiedad por S. M. (Q. D G .) de esta villa de 
Illescasv su partido , que de ser asi el infrascrito escriba
no de su núm ero da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino 
de 30 dias , á contar desde el siguiente al en que este se 
in se rte e n  la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia, á cuantas personas se crean con derecho á los 
bienes que ha dejado Julián N avarro , entendido por Lu
cas, natural y vecino que fue de U gena, de ejercicio 
a rrie ro , fallecido intestado en la villa de Chozas de Cana
les el 7 del corriente , para que dentro de dicho término 
por medio de procurador de este juzgado con poder bas
tante y dirección de letrado acudan por la escribanía del 
que autoriza á deducir y alegar del que se crean asisti
das; bajo apercibimiento que pasado dicho térm ino sin 
hacerlo continuarán los autos por sus trámites de dere
cho, parándolas el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 47 de Agosto de "l 855—Cayetano 
García del Pozo.=Por su mandado, Francisco Caballero v 
Lave. 2748 ’

D. Diego Alfonso Calderón , Juez de prim era instancia 
de esta villa y  su partido , que de ser asi y hallarse en ac
tual ejercicio de sus funciones el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente se cita para que comparezcan en este 
juzgado, y por la escribanía del infrascrito que refrenda 
con Ja  justificación bastante, las personas que se crean 
dueños de dos mulos y dos muías que fueron encontra
dos á los procesados Juan Martínez Manzano, vecino de 
la Granjuela y á Juan González B ustam ante, que lo es 
de Hiruela de Jaén , ambos castellanos nuevos, sin docu
mento que acredite su propiedad, cuyas señas son - un  
mulo pelo castaño, de cinco años, de siete cuartas y tres 
dedos, sin hierro n i cicatriz alguna, nalguilabado ca
pón , castellano: otro del mismo pelo , de dos años v m e
dio de siete cuartas, con cuatro pintas blancas naturales 
en la columna por detrás de la cruz , y dos pintas blancas 
también naturales en las tres prim eras costillas , lado iz
quierdo , redondo de nalgas, capón , sin h ierro’ n i cica
trices, castellano: una muía castaña clara, de cuatro 
anos y medio, de siete cuartas y dos dedos ,’sin hierro 
con una cicatriz en el encuentro derecho al parecer de 
fuego, nalguilabada, castellana; y otra muía castellana 
c el mismo pelo que la anterior , de cinco años y medio’ 
de la misma alzada , sin hierro ni cicatriz , con el cuello 
lastimado del carro en parte pequeña , nalguilabada

Dado en Fuente Ovejuna á 9 de Agosto de 4 855 =  
L. C alderón.=Por mandado del Sr, Juez, Luis de Porra* 
y Matamoros. 1709 M

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia de esta capital, D. Vicente Sebastian García v por 
la escribanía del número de D. Basilio María de Araúna se 
cita, llama y emplaza por término de 30 dias á todas ’las 
personas que se crean con derecho á los bienes que cons- 

? caPeilanía fu n M a  por p edro Diaz de Lantoyra 
y  Villamu y su mujer Francisca Montero, en 47 de Octu
bre de 4 673, para que en el referido plazo acudan á d i
cho juzgado y escribanía á hacer uso del :que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que trascurrido sin ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 2465-3

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADRID 19 DE AGOSTO.

PROVINCIAS.

De los partes telegráficos recibidos en el Ministerio de la 
Gobernación y  en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del domingo 4 9 de Agosto, aparece que seguían disfrutando de 
completa tranquilidad  las provincias Vascongadas, N avarra , V a
lladolid, C iudad-R eal, Córdoba, Sevilla, C ádiz’ B urgos, V a
lencia y  Zaragoza,

Liverpool domingo 4 9 de Agosto á las cinco y  cincuenta y  
ocho m inutos de la tarde — El Cónsul español al limo. Sr. Di
rector de U ltram ar. — Hoy ha llegado el vapor correo At
lantic con ñoticiaé de la H ab an a , que Legan al 2 de Agasto.-r-
N n  n r .n r ra  n n v p rta d  pn f !n h a  — í.ná  naaAÓmo a»  — i«*«,

BAXiAGÜCR i i  de Agosto.'—  Se halla en estas cárce
les el faeeióso Peíegrin Luis, compañero de Borjes. Esta 
captura sé debe al Comandante de armas Sr. Soto y á Jos 
so m a tiík i ^üé fían cogidd á dicho ffájaro cérea cía Pon- 
tilonga. Desgraciadamente los que le acompañaban pudie^- 
ron escapar á la persecución. (Corona de Aragón.)

LERID A  4o de Agosto.— Desde mi última, en que les 
comuniqué la división y ocultación en pequeños grupo- 
de los cabecillas T ris tanys, Borjes y otros de m enor im
portancia no ha cesado el Excmo. Sr. Comandante Gene
ral de dictar cuantas medidas ha creído conducentes para 
la cap turaré  cuando ménos para evitar su organización si 
osaban presentarse en el campo; y han sido tan acerta
das, que tanto las diferentes batidas practicadas por las 
columnas, somatenes y Milicia Nacional de los pueblos de 
todo el radio que antes pisaron con libertad , como los re 
conocimientos practicados en sus guaridas les han h e 
cho comprender la imposibilidad de todo movimiento y el 
peligro en que estaban sus personas, decidiendo despe- 

. dirse de sus compañeros y marcharse á F ran c ia , se°un 
les dijeron, á recibir nuevas instrucciones, puesto que^ha- 
biendo fracasado los sucesos de Barcelona, 110 contaban con 
elementos para promover la guerra civil. Se supone que á 
esta fecha lo hayan verificado, ó anden vagando por la 
frontera, esperando ocasión de salvarse. El espíritu de la 
provincia es inmejorable; todos los pueblos rechazan la 
guerra, y su Milicia Nacional corresponde al llamamien
to de m antener la paz con un entusiasmo adm irable, si 
bien es vendad que las columnas dirigidas por Jefes in 
teligentes y activos les prestan un pronto apoyo.

El dia 4 2 salió la columna del regimiento de Vitoria que 
se hallaba en Agramunt, dividida en tres fracciones, para 
perseguir á una facción de 4 6 hombres; se dió parte á su 
Comandante m ilitar d eq u e  se hallaba en el bosque de 
S ucar; pero nada resultó del reconocimiento y batida.

El Comandante m ilitar de Sort practicó un  reconoci
m iento en la casa del cabecilla que fue de la facción Mo- 
sen Peruches, y  en el bosque inmediato al pueblo de Ta- 
bascan, donde se suponía habia un  depósito de armas, 
no encontrándose en este último mas que un sable de 
caballería para Oficial, u n  fusil y una escopeta.

Varios periódicos censuran la conducta de las Autori
dades de los valles de Andorra, y pueden VV. refutarles sus 
asertos, puesto que aquellas prestan jun apoyo decidido á 
las fuerzas que alli penetran para asegurarse déla no exis
tencia de carlistas; ofrecen las suyas, y cooperan con ellas 
á los repetidos reconocimientos que se practican en aquel 
escabroso pais.

El cólera nos va dejando, y  nadie le tem e, visto el 
acierto de ios facultativos en sofocar el mal, cuando no es 
fulm inante ó por abandono del paciente.

El anticipo voluntario va produciendo buenos resul
tados, y el Sr. Gobernador civil no descansa para llenar
la cuota ano toca á la ’nmvinp.i» ÍTrlem \

MÁLAGA 46 de Agosto.—Todo hace esperar el p ron
to térm ino del mal que aqueja á esta ciudad. Ayer bajó á 
34 el núm ero de defunciones, y hoy hasta las"nueve de 
la noche llega á 33 de toda clase de enfermedades.

Gracias á la divina m isericordia, el estado sanitario 
actual es mas satisfactorio de lo que podia prometerse, 
atendido el fuerte desarrollo con que se presentó la en
fermedad, su insistencia y funestos resultados en otras 
poblaciones, siendo debido en gran parte á las medidas 
higiénicas adoptadas por las A utoridades, al generoso des
prendim iento de las clases acomodadas en "beneficio de 
las m enesterosas, á la subvención facilitada por el Gobier
no de S. M. de los fondos del Estado, á los auxilios pecu
niarios y  alimenticios que en las parroquias se distri
buyen á los pobres , y á la asistencia facultativa y medi
cinal que gratuitam ente se les dispensa. El Sr, Gobernador, 
con el celo que le distingue, visita con frecuencia las 
parroquias para enterarse de cuanto concierne á la salud 
del vecindario y proveer de pronto remedio á las necesi
dades mas apremiantes. Hoy acaba de verificarlo, y ha te
nido la satisfacción de saber que en el centro de la po
blación son pocos los casos que ocurren de invasiones, 
y que la mayor parte de ellos tienen lugar en los puntos 
extremos de la capital. (Corresponsal dé la Gaceta.)

Zarag o za #7 ae Agosto. — En Ja manana de hoy 
ha regresado de Huesca nuestro digno Gobernador señor 
C ardero, después de haber encargado del mando de aque
lla provincia al Sr. Brigadier D. Casimiro Cañedo , que 
regresó de la plaza de Jaca , donde estaba.

A las medidas acertadas, y á la presencia de nuestro 
Gobernador se d eb e , á no dudarlo , el mejoramiento no
table que ha tenido la salud pública en Huesca. Durante 
las azarosas circunstancias por que aquella capital ha 
atravesado, la Junta provincial de Sanidad y el Ayunta
miento constitucional se han portado del modo mas dig
no, atendiendo á todo, aun en los momentos en que la 
m uerte del Sr. Mateo , la de un  sobrino su y o , la del cura 
de San Lorenzo y de dos concejales tenia á los habitan
tes consternados. La Diputación no se hallaba reunida 
por estar enfermos algunos de sus miembros y  en los 
pueblos de su residencia otros.

Ayer al amanecer se oyeron gritos y corridas en al
gunas calles de esta cap ita l: la causa fue el haber ido á 
rondaf á un  Nacional una cuadrilla ; le cantaron algunas 
canciones muy indecorosas, y dos agentes de policía y cua
tro Nacionales redujeron á prisión á 45 de los cantores, 
produciendo los gritos y las corridas cuatro ó cinco que 
se escaparon. Excuso decir á V. que este hecho aislado, é 
hijo á no dudarlo de un  resentim iento particular, no tuvo 
significación a lguna, ni se dió voz política de ninguna 
clase. [Idem.)

MERCADOS NACIONALES.

B i l b a o  10 de Agosto.—No nos hallamos en la época de 
mas transacciones y tratos mercantiles para poder formar 
una completa Revista que pinte con toda verdad el movi
miento de la plaza b ilbaína;m as como es usual costumbre 
entre nosotros dedicar en determinadas épocas algunas 
columnas á esta interesante sección de nuestro periódico, 
nos detendremos en hacer algunas observaciones que 
juzgamos de importancia, al propio tiempo que recorre
mos el campo de las operaciones realizadas durante estos 
últimos dias.

Mas ántes de em prender esta ta re a , conviene también 
dejemos consignado, que siendo corto , insignificante é 
inseguro el aspecto que representan los mercados de ce
reales en todas partes, nos hemos abstenido últimamente, 
no de exam inarlos, pero sí de dar noticia de ellos con 
aquel detenimiento que es de nuestra particular costum
bre. Veamos por de pronto los datos que tenemos au
mentados.

Cacaos.—La plaza se encuentra poco abastecida de este 
rico grano , habiéndose vendido en su totalidad el carga
mento del Bonifacio á los precios que á continuación 
anotamos:

Cacaos superiores de 41 á 42 y 43 ps. q u in ta l; buenos 
de 3.7 á 38 y 40; regulares de 33 á 34 y 36; carúpanó (por 
cabotaje) á 29 y 30; Trinidad , escasea por completo y 
se pagaría á 23 y 24 ps. quintal; Marañon no hay. Guaya
quil: está bastante abastecida la plaza de esta clase de ca
cao, y se expende por partidas de 4 00 á 200 quintales al 
precio de 4 7 ^  quintal y al de detalle á 48 ps. dicho.

Este artículo en breve quedará reforzado, ya con el 
cargamento de Cádiz cuyo arribo anunciamos en nuestro 
último número, como con otros que se esperan del mismo 
depósito. Probablemente sus dueños sostendrán firmes los 
precios por circunstancias fáciles de prever. El cacao en el 
punto de procedencia m antiene altos sus precios, y co
rno las prim eras recaladas al puerto de Bilbao no tendrán 
efecto hasta pasados dos ó tres m eses, resulta que no va
riarán  los precios durante el tiempo que trascurra hasta 
llegada aquella época.

Canelas.—Algunas aunque cortas existencias cuenta la 
plaza. En el rem ate efectuado en Londres el 30 del pa-^ 
sado los precios estuvieron firmes. Las que nosotros po
seemos se venden corrientem ente á 1 8 , 4 9 , 19 Jó y 20 
reales libra las prim eras de Ceylan ; 47, 17 Jó á 48 las se
gundas; 46, 16 Jó y 47 las terceras; 45 Jó á 4 6 las cuartas.

Café.—De este grano el mercado se halla bien provisto: 
el precio corriente es de 300 á 305 rs. q u in ta l, según ca
lidad.

Azúcares.—A las existencias que teníamos de este dul
ce , procedentes en parte de cabota je , han venido estos 
últimos dias nuevos refuerzos por los buques Aurora y  
Glorias de M aría , aquel de Matanzas y de la Habana este, 
por lo cual los precios á que se cotizan sus diferentes cla
ses pueden quedar asi estipulados:

Blancos buenos á superiores 4 2 , 4 2 % y  43 ps. qu in 
tal; blanquillos id. 4 4 , 4 4 */i y 4 4 dorados id. 40 , 40JÓ 
y 44; bajos id. 9 Jó á 40.

Pim ienta.—Este grano por pequeñas partidas y bien 
pesada corre al precio de 26 ctos. libra.

Clavillo.—La clase de Borbon se expende á 5 y 5 J/J 
reales libra.

Bacalao.—No está la plaza desprovista de este pescado, 
cuyas transacciones forman uno de los prim eros ramos de 
nuestro comercio; y aunque han recalado los últimos car
gamentos y aumentado las existencias en ella , los precios 
que hoy sostienen son los que apuntamos en seguida:

Escocia á 160 rs. q u in ta l; Islandia de prim era á 434 
reales; id. de segunda á 4 28 rs.; Noruega de prim era á 
4 28 r s . ; id, de segunda á 424 rs.

Espérañse por instantes algún cargo de Escocia.
Raba.— De este artíóuto tenemos "algunas existencias 

que se detallan al precio de 8 á 9 ps. el barril.
Arroz.—Durante esta últim a temporada ha conseguido 

algún consumo este grano," tan recomendado en todas par
tes para combatir el mal que desgraciadamente aflige á la 
m ayor parte de los pueblos de España , y su precios pue
den estipularse á 4 48 y 4 20 rs. quintal.

Aceite.—A pesar de los arribos de los puntos produc
tores nuevamente llegados á la plaza, y de las noticias de 
las buenas cosechas de la aceituna, este líquido se expen
de con derechos á 65 rs. arroba.

Grasa.—La procedente de las fábricas gallegas se sos
tiene al precio de 42 rs. arroba con alguna leve fluctua
ción. La de bacalao no existe en nuesta plaza.

Jabón.—Algunas partidas del de Málaga recientem en
te llegadas no han alterado el casi siempre estacionario 
tipo de esta pasta, que se expende por cajas á razón de 48 
cuartos libra.

Trigos y ha rin as .— No es fácil en verdad tratar de 
largo acerca de estos artículos en las presentes circuns
tancias, porque no presentan la m archa regular y proba
ble que en los tiempos ordinarios y normales. Dependien
tes hoy sus precios del resultado de las cosechas, y es
perando saber la solución que tendrán algunas cuestiones 
para ellos de vida ó m uerte en diferentes puntos grande
m ente p roductores, no nos atrevemos á em itir nuestro 
ju icio , ni siquiera preparándole con todas las salvedades 
necesarias. Estos últimos dias los mercados franceses é 
ingleses han percibido oscilaciones ta les , que para nos
otros solo hallan explicaciones en la inseguridad que do
m ina á los almacenistas y cosecheros. Tan pronto se han 
visto subir como bajar los precios, tan pronto recibir co
mo retirar órdenes de compra y venta, tan pronto publi
car buenas como malas noticias del resultado de sus cose
chas respectivas, y en esta balumba efectuarse tratos de 
mas ó ménos im portancia, aunque generalm ente no pre
senta ninguno de ellos crecidas proporciones. Los últimos 
dias de malísimo tiempo han sido causa para que en In 
glaterra se tem iera por las cosechas y que los precios de 
los cereales cobraran marcado favor. En F ran c ia , por el 
co n tra rio , muchas órdenes de compra se han visto reti
ra r  confiados los compradores en las buenas noticias reci
bidas de muchos departamentos. A pesar de esto, hoy es 
el dia que no contamos con un  dato bastante seguro para 
poder anunciar el resultado verdadero de las cosechas en 
estas dos naciones vecinas.

Dejaremos pues á un  lado esta indagación que hoy no 
podemos satisfacer cum plidam ente, para lim itarnos al 
pequeño radio que nos circuye.

Las operaciones verificadas en nuestro mercado no 
son de grande im portancia, á pesar de que, como habrán 
observado y observarán nuestros lectores en las listas de 
exportación, han salido bastantes buques cargados de tr i
gos y harinas para puertos extranjeros. Casi en su totali
dad dependían de operaciones anteriores , y se han car
gado en porciones pequeñas, como que la plaza cuenta 
con m uy corto núm ero de trigos. Estos se expenden al 
precio de 58 rs. vn. fanega vizcaína, buena clase del b lan
co: el de Burgos á 54 rs. vn. la fanega castellana, y el rojo 
á 52 y 53 la dicha vizcaína. De esta clase se habrán hecho 
unas 15 á 20,000 fanegas no há muchos dias, asi como 
otras 10,000 próximam ente de las anteriores.

En harinas de clases superiores no se han tratado m u
chos negocios, y sus precios se sostienen de 21 á 24 Jó a r
roba. Las segundas han obtenido ventas en partidas de 15 
á 20,000 arrobas á los precios de 4 8 Jó y 1 8 ^  rs. arroba, 
y las terceras y clases bajas para los puertos gallegos, de 
las cuales se han hecho ventas de 12 á 20,000 arrobas, 
han conseguido 15, 16 y 17 rs. respectivamente.

Maíz.—-Este grano escasea y se compra por partidas 
pequeñas á 38 y 40 rs. fanega. Aunque es cierto que sale 
poco á la v e n ta , sabemos no obstante que lo guardan en 
sus graneros algunos de nuestros caseros especulado
res, contemplando el mal estado que en general esta plan
ta tiene en el campo, pues su atraso en "los terrenos altos 
y su poco cuerpo en los bajos ó de vega no hacen pro
meter una cosecha abundante y segura. No quiera el cielo 
que esta calamidad pese sobre nosotros; y aunque desgra
ciadamente el maiz se presenta con todos los síntomas no
civos á su desarrollo, como flaqueza de la caña por la base, 
florescencia ántes de tiempo, pálido color y raquítica talla’ 
amen del que ha dejado de nacer en diferentes localida
des, confiamos en que el otoño será bueno y perm itirá la 
madurez de las espigas , que seguramente no serán  loza
nas ni granadas como de costumbre.

Los demas artículos apénas han tenido variación. El 
hierro  prosigue en su estado de abatimiento y escasa de
m anda , á pesar de que ha querido tomar algún favor en 
estos últimos tiempos. Esto no es de ex trañar si se atien
de á que precisamente nos encontramos en la época mas 
favorable para su venta. La planchuela larga es algún 
tanto solicitada, aunque sin alcanzar ningun"favor que la 
ponga fuera de los precios usuales y corrientes. (Boletín 
de Comer ció

C á d iz  5 de Agosto.—Cambios. —Mucha mayor anim a
ción que la anterior semana se ha notado en la presen
te en nuestro g iro , principalmente á su conclusión.

El Londres á su fecha se ha negociado á 54-25, v úl
timamente á 51-30 por no andar m uy abundante , faltan
do completamente papel á corto.

En el Paris no ha habido alteración notable con res
pecto á la pasada semana : las operaciones verificadas no 
han sido m uy escasas, obteniendo 5-27 y 5-28.

Ha habido papel á largo sobre Hamburgo á 45
Se ha negociado Gibraltar á ocho dias con un  octavo 

por 4 00 de beneficio.
El Madrid se ha hecho á la par y tam bién con un  

cuarto por 100 de queb ran to , á cuyo último límite se ha 
negociado asimismo el Barcelona.

El Sevilla ha logrado por punto general un  quinto por 
100 de beneficio.

No hemos conocido operaciones sobre Málaga, hab ien 
do plata con un cuarto por 100 de beneficio.

Santander y Bilbao se han hecho á la p a r , y Valencia 
y Alicante también se han negociado con tres actavos 
de quebranto.

Jerez y Sanlúcar se han hech o , como de costumbre, 
á la par. De las demas plazas no conocemos operaciones. ’

Frutos.—Aceite de oliva.—La posición de este artículo 
en el presente mes es como siempre de espectativa , á que 
pasado él se afirme la cosecha. Si bien podemos pronosti
car algo sobre su futuro estado, reservamos para el do
mingo próxim o, que entonces tendremos mejores y mas 
positivos datos en que fundar nuestro cálculo: ha habido 
algunas entradas, y se han colocado á 44 y 45 rs. Se han 
exportado para Ultramar 6,682 arrobas.

Aguardiente de caña.—Este líquido sigue en su estado 
de postergación : da sin embargo algunas señales de vida 
pues sabemos ha habido ofertas algo mas razonables que 
las semanas anteriores; pero estas no han llenado los de
seos de los vendedores, causa por qué no se ha hecho 
venta alguna de que tengamos noticias. Sus precios son 
de 49 á 51 ps. por pipa de 20 á 21 grados, y proporcio
nalm ente los de mas fuerza.

Aguardiente espíritu.—Nada halagüeño podemos decir 
hasta hoy de este líqu ido : continúa en su  estado de aba
timiento , del que creemos debe salir necesariam ente, toda 
vez que la cosecha en los puntos de su elaboración se dice 
será insignificante á causa del oidium, que ha atacado á 
la vid. Los precios actuales de este líquido son de 470 á 
473 pesos fuertes por pipa del de 35°.

Arroz.— Las llegadas de este grano han sido en parti
das de poca consideración: los precios se han sostenido 
de 21 á 25 rs. arroba , según clase. Creemos, con a r
reglo á nuestras noticias de Valencia, que tom arán algún 
incremento. Se han exportado 5,377 arrobas.

Azúcar. — Sabemos se han contratado doscientas y pico 
de cajas procedentes.de Dos Adelaidas, obteniendo el ven
dedor un  corto premio sobre la factura. También se ha 
vendido otra partida compuesta de ciento y pico de cajas 
quebrado florete á 31 rs. con plazo ó descuento: sabemos 
tam bién que se han vendido en depósito los blancos 
de clase superior á 38 y  39 r s . , y los quebrados de se
gunda á 27 Jó. Creemos que estos precios deberán soste
nerse. Han llegado en la semana 562 cajas por el bergan
tín español Joaquinito. &

Bacalao. Se han  vendido los dos cargos llegados ú l
tim am ente, no pudiendo inform ar á nuestros lectores del 
precio y condiciones de la transacción: únicam ente sabe
mos que se están detallando de 7 Jó á 7 % quintal despa
chado.

Cera blanca.—Han entrado en plaza aleunas partidas, 
clase superior. Se están detallando á 8 y  8 Jó rs. \n .  libra.

Cacao. No tenemos noticias se hayan efectuado tran
sacciones en los caracas y carúpano. Consideramos esto



efecto de la escasez que hay de estas clases: mantienen 
sus precios los caracas de 32 á 36 ps. fs ., y el carúpano 
de 21 á 23, ambos despachados. En los de Guayaquil se 
han hecho ventas de consideración todas para extraer á 
puertos §e la Península, siendo los precios de 4 2 % á 
4 2 %, despachado. Creemos tomará mas valor este grano, 
pues las existencias se van aminorando, y los primeros 
arribos tardarán en llegar por no haber buques á la carga 
en los puntos productores, y lo escasa que ha sido la co
secha*

Café.—Cortas ventas se han hecho en este grano: sos
tienen sus precios el de Puerto-Rico de 14 % á 11 % en 
depósito, y el de Cuba de 10% á 40 %• Creemos que al 
arribo á nuestro puerto de la goleta Blanca se efectuarán 
algunas transacciones de primeras á segundas manos.

Jabón.—Tampoco han sido de importancia los arribos 
de esta pasta, que sostiene sus precios de 7 % á 7 % quin
tal , despachado.

Sai.—Se han exportado en la semana 333 cahíces para 
Rio-Grande en el bergantín inglés Laura; 492 para Ter- 
ranova en el bergantín español Aguila; 4,44 4 para Buenos- 
Aires en la fragata bremenesa Elisabeth; 84 para Canarias 
en el bergantín español Joven Temerario; 4,982 para Bos
ton en la fragata americana Forest State , y 720 para Rio- 
Grande en el bergantín belga Rio Packet: total 4,728 , que 
con 4 4 3,986 que expresamos en nuestra última revista, 
hacen 4 48,744 , total exportación en lo que va de año.

Vinos tintos.—Se bailan en el mismo estado y con 
iguales esperanzas que los aguardientes catalanes: su mo
vimiento está reducido á alguna que otra venta para el 
consumo de la plaza.

Estado general de la extracción de vino hecha en Jerez de la 
Frontera en todo el mes de Julio.

Arrobas
extractores. de vino.

Sres. González Dubosc y compañía..................  9,841
D. Patricio Garvey...............................................  7,545
D. Pedro Domecq    6,544 %
D*. Simón de la Sierra . í   3,202 %
Sres. Permatin y compañía................................  3,396
D. Federico Guillermo Coseos............................  2,250
Sres. Misa y Bertemati ..................................  4,503 %
D. Juan Haurie, sobrino..................................... 4,383
D. Damian de Goñi............................................... 4,305
Sres. Lacoste y Capdepon..   4,249 %
D. Pedro López Villegas . ........................  4,4 40
D. Pedro Beigbeder y compañía........................  900
D. F. Víctor y compañía.^. ................................. 810
Sres. Bermudez y compañía  ....................... 750
Sres. Paul y Dastis...............................................  630
D. Pedro A. Rivero, hijos  ....................  600
Sres. Gordou y compañía    562 %
Sres. Isasi y compañía......................................... 54 8 %
Sres. Costello y compañía................................... 480
D. José A. de Agreda1...........................................  250
D. Manuel Ponce de León..................................  62
D. Luis Lacoste............................................   4 2
D. José María Capdepon............................   8

Total....................... 44,730

Puertos á donde se ha extraído.
Londres 22,642 % arrobas.
Liverpool 7,235 Y¿ id.
Dublin 6,436 id.
Leith 2,708 % id.
Bristol 4,675 id.
New-York 873 % id.
Southampton 857 id.
Elseneur 743 % id.
Marsella 547 id.
Dover 346 id.
Gibraltar 307 % id.
PortmQuth 224 id.
París 426 % id.
Memel 4 45 id.
Marsella 4 43 id.
Genova 400 Yi id.
Total de arrobas 44,730, que hacen botas de 30 ar

robas 4,494.

Estado general de la extracción de vino hecha en el Puerto 
de Scmta María en todo el mes de Julio.

EXTRACTORES.
Arrobas de vino.

Sres. Dulf, Gordon y compañía..................  6,050
D. Juan Guillermo Burdon........................  5,4 45 %
B. José María Pico...............*...................  3,4 25
Sres. M. y F. Tosar.......................................  3,072
D. Manuel Moreno de Mora......................  2,782 %
Sres. Diaz , Morello y compañía................. 2,220.
D. Carlos S. Campbell y compañía  2,4 4 4 %
D. Manuel Gastelú é Iriarte........................  4,929 %
Sres. Mousley y compañía..........................  4,867 %
Sra. viuda de X. Harmony y com pañía.. .  4,380
D. Antonio Duarte.......................................  4,305
D. Federico Guillermo Cosens....................  4,4 20
D. Bartolomé Vergara................................... 1,410
Sra. viuda de Portilla................................... 750
Sres. Hamilton y Thoaby........................... 555
Sra. viuda de Victoria é hijos..................... 420
D. José A. O’Neale........................................  90
Sres. Laca ve y Echecopar........................... 26 %
D. Jorge Thuillier........................................  22
D. Ignacio Fernandez de Castro..............  4 8
D. Francisco Morgan y  compañía   7 %

Total............................  35,295 %

Puertos á donde se ha extraído.

Londres 29,389 % arrobas.
Memel 1,807 % id.
Liverpool 1,204 % id.
Gloucesler 630 id.
Boston 562 % id.
New-York 555 id.
Newcastle 420 id.
Gibraltar 328 id.
Rouen 4 20 id.
Rio-Janeiro 465 id.
Cork 60 id.
Buenos-Aires 2 id,
Bolívar 30 id.
Singapoor 48 id.
Marsella 4 2 id.
Bristol 7 Yi id- 
Southampton 3 % id.
Total de arrobas 35,295 %, que hacen botas de 30 

arrobas 117,745 %.

Cuba.—Matanzas 41 de Agosto.—Frutos peninsulares.— 
Con los continuos arribos que tenemos de Barcelona y Ma
llorca , han ido en decadencia los precios de dichos fru
tos, y por consiguiente nuestros compradores se hallan 
en la actualidad muy desanimados, pues las ofertas que 
hacen ahora por los cargos existentes dan un quebranto 
de consideración á las expediciones. Hoy se han puesto 
en venta los cargamentos de las polacras Segunda Denia 
y Ana y de Barcelona, y del bergantín Beatriz, de Mallorca: 
solo han ofrecido por el vino de la primera á 49 fts.: idem 
la segunda y tercera á 49% fts.: jabón 7 fts.: arroz 14 % 
reales barchilla &c., y sus respectivos consignatarios no 
han admitido las citadas ofertas.

El bergantín Jacinta vendió su cargo como sigue: vino 
tinto regular á 43 fts.: aceite 3 fts.: jabón 7 % fts., y arroz 
barchilla 4 4 % rs.—En la capital pagan con corta diferen
cia iguales precios, y existen por vender unos ocho ó nue- 
vfe cargamentos de la procedencia arriba citada.

Tasajo.— Este comestible presenta hoy una marcada ' 
tendencia al alza, pues la corta existencia que cuentan 
los tasajeros de la Habana y que se calcula en unos
30,000 quintales, unida á la paralización de arribos del 
Plata, hace prever que dentro de 20 ó 30 dias puedan 
los tenedores obtener por los cortos registros que hay en 
el puerto á 46 rs. arroba. Hoy ya lo pagan á 45%, y no 
se ha admitido la oferta.

Harinas.—Sigue en buena posición nuestro mercado 
para*tÍicho polvo. Las últimas ventas se han verificado 
aqui á 16 % fts. barril.

Aguardiente de caña.—Coria existencia y de alza: las 
pítimas ventas á 36% fts. los 123 galones con casco nue
vo, y á 34 fts. pipa catalana: hoy piden ya á 37 fts. pipa.

Azúcares.—Este dulce goza también de mejores pre
cios, pagándose los números 11 á 12, que son cucuruchos 
buenos á 6% y 6 % rs. arroba: 4 5/46 quebrados buenos
7 % á 7%: 47/18 superiores 7 % á 8 %, y florete 19/20 de
8 % á 8 %: blancos 9 á 9 % y 10 rs. según clase.

Cambios.—Londres, 9% á 9 i  por 100 prima: Paris 
3 á 3$ por 4 00 descuento. Estados-Unidos 3£ á 4 por 400 
idem: España 4 á 7 por 100 prima.

Desde 1.° de Enero hasta hoy se han exportado:
En el año 4 854, 156,482 cajas de azúcar, 374 arro

bas de café, 23,670 bocoyes de azúcar, 54,784 id. de 
miel.

En el año de 1855, 199,792 cajas de azúcar, 9,747 ar
robas de café, 27,164 bocoyes de azúcar, 64,364 id. de 
miel.

Trinidad de Cuba 9 de 'Julio.—Poco Ínteres ofrece la 
revista del mes que nos ocupa , pues desde nuestra ante
rior , 8 próximo pasado, el mercado apénas ha tenido 
variación y las transacciones han sido cortas.

Azúcares.—Continúa la demanda para este duloe y los 
precios bien sostenidos, pudiendo aumentar á los últimos 
avisos % real en arroba por las clases finas de blanco y 
quebrado: las clases bajas están muy solicitadas para los 
Estados-Unidos, y los especuladores pretenden por ellas 
precios exagerados á consecuencia de las lisonjeras noti- 
cias recibidas de alli últimamente y de los buenos re
sultados de las anteriores remesas.

Café.—No hay embarques por falta de existencias, v 
para el consumo se detalla desde 4 0 % á 4 2 % fts. según 
clases.

Cera.—Escasea , y algunas partiditas que se presentan 
se han pagado hasta 7 fts. arroba.

Cueros.— Han seguido en decadencia, y hoy no hay 
quien compre á mas de 4 4% á 15 rs. con ánimo de al
macenarlos.

Aguardiente de caña y rom.—Del primero se han ven
dido 30 pipas de 120 galones y 22° á 33 fts., sin casco, para 
un buque de Mallorca. Del segundo no hay existencias.

Harinas.—No ha habido entradas después de las avisa
das en nuestra anterior revista. Los precios han tomado 
favor en todos los mercados de la Isla ; pero el nuestro no 
puede disfr utar de esa ventaja en la actualidad, por
que como los consumidores están provistos aun de las 
anteriores compras, se dificultan las operaciones, y solo 
se hacen ventas de algunos picos para la vecina villa de 
Sancti Spiritus á 16 % y 17 fts. Solo se espera el bergantín 
Guana-ríeme de Santander con 4,427 barriles que no debe 
tardar; ya y aunque lo haga , la demora de 15 dias seria 
conveniente al cargamento, porque para entonces es pro
bable que el polvo haya ido en aumento de precio , por la 
buena disposición á comprar que se nota en los especu
ladores de la capital.

Fletes.—Son de difícil consecución por la abundante 
exportación de azúcares para el extranjero, y los buques 
nacionales prefieren cargar por cuenta expedicional.

Cambios.—Sigue el Londres sin giradores , y el de Es
paña de 7 á 8 por 400.

M á l a g a  9 de Agosto.—Precios del mercado.
Trigo recio de primera calidad, de 48 á 52 rs. fanega.
Idem id. de segunda, de 46 á 50.
Idem id. de tercera, de 39 á 45.
Ideth cañivano, según calidad, de 46 á 48.
Idem morillo de la Vega, de 40 á 44.
Cebada del pais de primera calidad, de 30 á 34.
Idem navegada , según calidad, de 25 á 26.
Maiz del pais, de 44 á 45.
Garbanzos de prim era, á 80.
Idem de segunda, de 65 ó 76.
Idem de tercera , de 56 á 60.
Habas tarragonas, á 40.
Idem masaganás, de 37 á 38.
Idem menudas, de 37 á 39.
Yeros, á 32.
Alpiste, a 40.
Tocino fresco, de 4 % á 5 rs. libra.
Idem salado, de 4 % ó 5.
Idem añejo, de 6 á 7.
Pan forastero, á 14 cuartos.
Idem de tahona, 4 2.
Carne de vaca, á 27.
Carnero, á 21.
Ternera, á 34.
Precio del aceite en el mercado, á 43 rs. arroba.

I d e m  12.—Trigo, de 39 á 52 rs. fanega.
Cebada , de 26 á 31.
Maiz, de 41 á 47.
Garbanzos , de 55 á 84.
Habas, de 37 á 40.
Yeros, de 36 á 38.
•Alpiste, de 40 á 44.
Precio del ¿iceite en el mercado, á 43 rs. arroba.

. O r d u ñ a  42 de Agosto.—En el mercado de ayer tomó el 
trigo alguna mas estimación que dias pasados ; pero no 
debe tomarse como señal de una subida, y únicamente 
debe atribuirse á la escasez de vendedores que se hallan 
ocupados en las faenas de la cosecha.

■ ' Mercado de Orduña del 42 de Agosto.

Trigo al mercado , 500 fanegas.
Vendidas para Bilbao 400 , á 53 rs. fanega»
Para Orduña y otros puntos 100 , á 56.
Cebada al mercado, 80 fanegas.
Vendidas para Bilbao, á 37 rs. fanega.
Para Orduña y otros puntos, á 80.
Maiz al mercado, 80 fanegas á 40.
De las demas especies de cereales solo hubo partidas 

muy insignificantes.

S a n t a n d e r  40 de Agosto.—Harinas.—Nada de notable ha 
ocurrido en lasde primera clase, que siguen como digimos 
en nuestro número anterior, pues ayer se vendieron dis
ponibles á 21 5 8 rs.

En las de segunda sí ha sucedido un regular movimien
to , que ha tenido por resultado ventas de consideración. 
El precio que en la mayor parte de ellas ha regido es el de 
18 rs. arroba, que aceptaron desde luego los vendedores 
por lo abatidas y olvidadas que estaban las clases bajas.

Aguardiente de caña.— Nuestra plaza ha manifestado 
ayer alguna animación en este espíritu. Habiendo pasado 
á segundas manos varias partidas que compondrán sobre 
300 pipas, según nos lian informado al precio de 50 pe
sos fuertes una.

I d e m  45 de Agosto.—Harinas. — Sin duda que hubiera 
estado regularmente animada la semana última si los te
nedores de este artículo hubiesen accedido todos á las pre
tensiones de los compradores, quienes para fijar sus lími
tes se fundaban en los precios mas recientes y en lo pos
trado de la plaza. Por esta razón hubo solamente dos 
ventas que se verificaron á 21% rs. arroba, de buenas 
marcas; y el sábado se vendieron también dos cargamen- 
t s según parece á 21 % rs. arroba de marca igualmente 
escogida.

Hoy no se advierte movimiento. Los vendedores conti
núan con firmeza pero no seria extraño que alguno rom
piese á vender sobre los precios arriba citados, si bien las 
existencias no abundan por los informes que hemos ad
quirido.

Segundas. — Esta clase ha tenido un favorable movi
miento en el período que recorremos ligeramente. Se han 
efectuado varías ventas hasta formar una cantidad consi
derable, y han obtenido el precio de 18 rs. arroba todas 
ellas , aunque algunas marcas pedidas con preferencia se 
han pagado mas.

Parece indicada la demanda de esta clase para Francia; 
pero la época no es la mas á propósito sino para partidas 
prontas á embarcarse. Aun a s i, y por mas que la clase 
de primera disfrute por algún tiempo de marcada esti
mación , no creemos que las harinas de segunda adquie
ran mucho mas favor. Yacían desde largo tiempo en com
pleta calma,y esto ha motivado una aglomeración de exis
tencias bastante crecida.

Trigos. — Ignoramos que de este grano se haya ocu
pado ningún especulador en la última semana. Hoy parece 
haber órdenes de compra, aunque no piden sino cortas 
cantidades. Por algunas partidas disponibles pretenden los 
vendedores 57 rs. fanega de 90 libras aqui, en almacén, 
y clase blanco superior.

Azúcar.—Contra lo que nos prometíamos en la sema
na anterior, las transacciones en la presente han sido bas
tante limitadas en dicho fruto, á pesar de los varios car
gamentos que estaban hace dias pendientes de ajuste; pe
ra como que sus recibidores no se han presentado á ha
cer concesiones de importancia en las pretensiones que 
manifestaron en un principio, el resultado ha sido que 
los compradores se han mantenido especiantes sin querer 
pasar por las exigencias de aquellos, estamos en la per
suasión de que á la llegada de 5 á 6,000 cajas que se ex- 
peran próximamente de la cuarentena de Vigo podrán 
hacer los acopios con mas comodidad. De las 600 y pico 
de cajas que se han realizado en estos dias, 220 de dora
do, 40 bajo, 100 regular y 80 bueno, fueron á 34 % rs. ar
roba con 60 libras de tara , y las otras 400 restantes, sur 
tidas mas de la cuarta parte de cucurucho bajo, 56de do
rado corriente, 185 muy bueno y 50 id. blanco inferior 
á 35% con la misma tara, según se dice de público, no 
pudiendo nosotros asegurar eí precio.

Cacao de Caracas —Nada de particular podemos aña
dir á lo que tenemos estampado en otras ocasiones con 
respecto á este rico fru to , ignorando también hayan 
ocurrido transacciones de mérito en la semana.—Sus pre
cios siguen firmes desde 32 á 42 ps. quintal según clases.

Id. carúpano y de Guayaquil.—También de estas cla
ses se han hecho algunas ventas; y aunque no podemos 
señalar el número de quintales, publicaremos sus precios 
que fueron á 16% ps. el guayaquil y á 27 % y 28% el 
corúpano.

Cueros.—Una partida de los de Islas, compuesta de
2,000 y pico de piezas, se ha vendido á 29 cuartos la li
bra ; pero también sabemos que por otra partida de 500, 
de la misma procedencia, clase superior, se pagaba á 32 
cuartos y no ios han querido ceder.

Aguardiente de caña.—A mediados de la semana se 
notó algún movimiento en este ar tículo , sin que podamos 
señalar la cansa de é l , á no’ ser el favor que gozaba en la 
Isla de Cuba á la salida del último correo. Las ventas as
cienden á 400 y pico de pipas á 50 ps. fs. una. Hoy los 
tenedores de las grandes existencias que tiene la plaza 
manifiestan firmeza en sus pretensiones á precio algo 
mas elevado.

Id. de Cataluña.—Estos han tomado algún favor, y no 
se cuenta con muchas partidas para la venta, Del de

prueba de Holanda sabemos que se ¿balizaron de 16 á 20 
pipas á 84 ps. fs. una. •

jabón—Continúa escaseando esta pasta, y las ventas 
de que tenemos noticia consisten en 180 cajas de Málaga, 
clase superior, á 42 % rs. arroba.

Arroz.—Sigue escaseando, y se detalla de 30 á 32 rs. 
arroba. Los primeros arribos conseguirán buenos precios.

El aceite también escasea. La grasa y bacalao conti
núan sin variación,

I d e m  45 de Agosto.—Harinas.— Parece que han tenido 
efecto nuevas operaciones de poca consideración á pre
cios de 21 % rs. arroba de prim era, y 18 rs. de segunda 
disponibles. Se ha vendido también una partida de pri
mera á 21 % rs. arroba para entregar á fin de Setiembre, 
para cuya época hay marcados deseos de com prar, aunque 
ios vendedores rehúsan aceptar precios para tan lejana 
fecha.

Trigos. — Hay pedidos de este grano, que se desea con 
preferencia en Requejada por la economía que establece 
en su precio la diferencia de portes. (Boletín de Comercio.)

S e v i l l a  44 de Agosto.-—Revista mercantil de la sema
na.—Nuestro mercado se sostiene firme; y contra nuestras 
esperanzas de bajas en los frutos del pais en proporción 
que las entradas aumentaran , se ha observado la última 
semana alguna inclinación á la alza, sin embargo de ha
ber crecido el concurso de los frutos.

Trigos.—Gomo habrán observado nuestros lectores, de 
los precios y entradas que hemos apuntado en el merca
do correspondiente de los anteriores números , los trigos 
se indicaron en alza á pesar de que sus entradas aumen
taban con los trigos extremeños que ya han empezado á 
venir. Si el especulador no los acopia, porque sobre los 
precios de hoy no puede esperar un Ínteres que le ani
me , las órdenes recibidas les ha .dado movimiento y han 
hecho subir nuevamente hasta 50 rs. fanega el trigo fuer
te superior, de 47 á 48 los blanquillos tiernos buenos, y 
de aqui para abajo, según clase. Sin embargo, las com
pras han sido limitadas á las entradas, sin que se hayan 
movido grandes pai tidas de almacenado.

Cebada.—Nada tenemos que añadir en este artículo á 
lo que digimos en nuestra revista anterior. Sus circuns
tancias y sus precios son los mismos.

Habas.—Tampoco han tenido movimiento las masaga
nas , que conservan el precio de 33 rs. fanega; pero las 
chicas, ó sean cochineras , han obtenido algún favor, ven
diéndose hasta á 38 rs. por haber tenido necesidad de ellas 
algunos buques para su mas pronto despacho. *

Garbanzos y maiz.—Se recolectan ya sus respectivas 
cosechas , y no tardarán en entrar en mercado para que 
sus precios se fijen. Entretanto nada mas podemos decir 
que lo que tenemos dicho.

Aceite.—Apenas se ha conocido un año de entradas tan 
abundantes y constantes copio el presente, ni una firme
za tal de precios. DiariaméMe entran en mercado de 4 
á 6,000 arrobas, y todas se venden á 42 rs ., realizándose 
ademas en la última semana sobre 30,000 arrobas de al
macenado á 43 rs.: verdad es que la demanda del extran
jero, ni el arribo de nuevos buques á cargar este necesa
rísimo líquido no cesa, y en fuerza de la abundante exis
tencia de la cosecha última y buen aspecto de la próxima 
no sube mas.

Los demas artículos no han tenido apenas movimiento 
sensible, y nos referimos para sus precios á la nota res
pectiva,

Precios de los efectos siguientes en la última semana.

Arroz de primera de 26 á 28 rs. arroba.
Idem de segunda de 24 á 25 id.
Azúcar blanco florete de 47 á 49 id.
Idem bajo y corriente de 43 á 46 id.
Idem quebrado florete de 39 á 31 id.
Idem id. corriente de 37 á 39 id. 
ídem id. bajos de 34 á 36 id.
Aguardiente de 35 grados á 176 ps. fs. bota.
Aimendra larga á 24 ps. quintal.
Almendrón á"l 8 id. id.
Azafrán de 90 á 400 rs. libra.
Bacalao superior y grande de 43 á 47 rs. arroba.
Idem bueno id. de 36 á 40 id.
Idem corriente mediano de 30 á 32 id.
Idem id. chico de 27- á 30 id.
Barrilla de Levante de 45 á 48 quintal.
Idem de Canarias de 37 á 39 id.
Cacao de Caracas de 38 á 44 ps. id.
Idem Guayaquil de 16 á 4 8 id.
Café de Puerto-Rico á 13 f  fanega.
Idem de la Habana de 12 á 121 id.
Clavo, especia, de 4 á 4 1 rs. libra.
Corcho en plancha de primera , 7 ps. fs. quintal.
Idem id. de segunda, 4 id.
Idem en tapones refinados, 31 millar.
Idem id. de segunda , 2 id.
Idem id. para Champagne , 42 id.
Idem id. de segunda , 5 id.
Cera amarilla á 7 % rs. libra.
Idem blanca superior á 8 % id. 
ídem id. mediana á 8 id.
Cobre en rosetas á 24 ps. fs. quintal.
Idem en torales á 241 id.
Jabón duro á 40 rs. arroba.
Idem blando á 35 id.
Idem duro de la fábrica Union á 32 id.
Hierro colado en lingotes pequeños á 34 rs. quintal. 
Lana leonesa lavada á 7 % id. libra, 
ídem negra andaluza entrefina en sucio de 74 á 76 ar

roba.
Idem basta en sucio de 54 á 56 id.
Plomo en galápago de 86 á 88 id.
Idem mas inferior de 80 á 82 id.
Pimienta negra á 70 rs, ^
Pimiento molido de 24 á 40 id. (Boletín del Comercio.)

T a r r a g o n a  o de Agosto. — Jerezana 35 grados á 462 
duros pipa.

Refinado 24 % id. á 48 libras carga.
Holanda 19% á 36 id. id.
Anisado 30 id. sin operación.
Idem 19 % á 90 duros pipa.
Idem 17 % id. de 76 á 78 id. id.
Vino dulce Priorato dj 4 3 á 14 id. carga.
Idem seco id. id. de 10 á 11 id. id. 
idem id. bajos de 5 á 7 id. id.
Avellanas en cáscara de 18 á 19 ps. fs. cuartal. 
Almendra mollar de 19 á 20 id. id.

EXTERIOR.

Ayer no hemos recibido mas periódicos 
franceses que el Moniteur y la Correspondencia 
HavaSy por no haberse publicado el \ 5 con mo
tivo de la festividad de San Napoleón. Según 
dice la mencionada Correspondencia y es tal la 
afluencia de gente que ha ido á Paris á las fies
tas, que se calcula en mas de 200,000 almas.

No sin razón decíamos ayer que se acerca 
el momento solemne en que se vean notables 
sucesos en Sebastopol. Los importantísimos 
partes telegráficos que publicó ayer la Gaceta 
han venido á confirmar nuestras apreciacio
nes. Batido Liprandi, y alentados los aliados por 
el reciente triunfo, no es improbable que se 
lancen á alguna gran empresa, y que esta sea 
coronada de completo éxito.

Se ha hablado mucho de los padecimientos 
de las tropas aliadas en Crimea, y se ha dicho 
por correspondencias y periódicos ruso-filos 
que los rusos estaban perfectamente, y que ni 
el clima ni las privaciones les causaban efecto. 
El Correo de la Alemania oriental se ha encar
gado de desmentir estas aseveraciones. Hé aqui 
ío que acerca del particular dice:

«Ha desaparecido lo mas selecto de las tropas rusas; 
la artillería se halla en muy mal estado; lo único que se 
mantiene es la disciplina.

El ejército de Crimea lo ha perdido todo con la muerte 
de NachimofF, que era el padre, el Dios del soldado; y 
aunque estaba embriagado la mayor parte del dia, se le 
veia en el hospital, en el campamento, en las baterías, 
en todas partes.

Totleben, natural de Alemania, es el alma de la de
fensa en lo relativo á los trabajos de los ingenieros. El 
Conde Osten-Sacken es también un aleman valiente; pero 
harto viejo y enfermizo, le cuesta trabajo tenerse de pie. 
En cuanto ai Príncipe GortschakofF, es un cero.

El deseo general de la guarnición de Sebastopol es que 
vaya á mandarla el vigoroso Luders, á quien adoran los 
soldados; pero costará trabajo obtenerlo, en razón á que 
Paskiewitsch y algunos otros son enemigos suyos,

El calor perjudica mucho al ejército ruso; asi es que 
la parte mas escogida de este, que es la Guardia impe
rial , puede emplearse perfectamente en el Norte de Ru
sia , mas para nada sirve en el Sur. El soldado ruso es de 
mucha resistencia; las tropas que se han trasladado á Se
bastopol no han encontrado algunas veces en mas de 50 
verstas ni agua, ni almacenes, ni caminos practicables, 
y asi sufren tormentos inauditos muchos millares de hom
bres y caballos, con un calor irresistible, sin que nadie 
se cuide de ellos, no obstante los continuos refuerzos que 
se dirigen constantemente á Sebastopol. Dícese sin em
bargo que en dicha plaza hasta el Príncipe GortschakofF 
se ocupa mucho del bienestar del soldado.

La guarnición de Sebastopol nunca se releva: asi es 
que solo se sale de alli muerto o herido. »

La Correspondencia ha recibido por telégrafo 
el discurso de próroga del Parlamento ingles, 
pronunciado por uno de los Comisarios. Des
pués le publicamos. La calificación que de él 
hacia el despacho telegráfico inserto hace poco 
en la Gaceta es completamente exacta. Es á un 
tiempo mismo digno y belicoso.

Rusia anda trabajando cuanto humana- 
mente es posible para ir atrayéndose poco á 
poco todos los Estados alemanes. La correspon
dencia de Berlin, que después publicamos, con
firma esto mismo.

Léjos de haberse retirado los rusos de Kars, 
la tienen sitiada, y han abierto la segunda pa
ralela , si hemos de creer á una corresponden
cia publicada por un periódico de Yiena.

Hé aqui el artículo publicado por el Siécle 
sobre la cuestión de Roma con el Piamonte:

La excomunión del Gobierno Piamontes.

«Mucho se ha murmurado del papado de la Edad-Media; 
lo que acontece en la actualidad le rehabilita.

Mas de una vez en la Edad-Media, cuando la guerra 
impelía á unas naciones contra o tras, cuando los campos 
de batalla se cubrían de víctimas; mas de una vez, deci
mos, se vió al papado aparecer como el árbitro de la paz. 
En nombre de la religión y de la caridad intervenía, unia 
á enemigos seculares, y hacia que se llevase á cabo la tre
gua ele Dios.

Entonces desempeñaba su verdadero papel.
Pero h oy , ¿qué momento ha escogido para hacerse 

agitador y sembrar en Occidente el reciente gérmen de 
las discordias, novum semen bellorum?

En verdad, que á pesar de todo el respeto que la reli
gión de nuestros padres nos obliga á tener hácia el Jefe 
de la Iglesia rom ana, hácia un  Pontífice que también 
había comenzado su Gobierno, no podemos ménos de de
cirle: jamás el papado ha obrado con ménos inteligencia 
por el inferes mismo de las cosas confiadas á su custodia.

j Cómo! Hoy que necesita el Occidente de todos sus 
esfuerzos contra el enemigo mas encarnizado de la reli
gión católica, contra el destructor porfiado del catolicis
mo en las orillas del Vístula y del Don , contra el compe
tidor de San Pedro , contra el despótico Papa griego y 
contra el perseguidor de los cristianos, cuando él solo 
quiere poseer las llaves del Santo Sepulcro, y en el ins
tante en que la lucha está mas animada; en que los hom
bres caen como las mieses segadas, es precisamente 
esta la hora suprema que el Papa, mal aconsejado, lia 
escogido para dividir .el catolicismo, para lanzar sus rayos 
en medio de los combatientes.

¿Quién lo hubiera sospechado ? ¿ Quién hubiera creído 
nunca que Rusia encontraría desde luego en el papado un 
aliado, si no de intención, al ménos de hecho?

¡Cuánto no debe aplaudir el Papa con botas y espuelas 
que tiene su Sede en San Petersburgo este conflicto im
pensadamente suscitado! ¡Cuán satisfecha debe estar de 
ello Austria, que representa en Italia el estranjero! ¡ A h! 
El Piamonte, á fuerza de*valor y perseverancia, se iba 
haciendo peligroso! ¡Ah! El, tan inferior, toma parte en 
la gran expedición de Sebastopol, en la grande cru
zada contra el despotismo slavo-griego! ¡Ah! El también 
combatía por la emancipación de los cristianos de Orien
te , ántes acaso que volviese á combatir por los cristianos 
de Italia! Ahora bien: el papado se arriesga á detener 
este esfuerzo y arrojar en la senda del Piamonte los obs
táculos mas difíciles. Lanza contra los Estados sardos, bajo 
las especies de la excomunión, la revolución eclesiástica, 
la desunión y la debilidad.

No tememos afirmarlo; motivos los mas poderosos de
bían obligar al papado á tener mas precauciones. Y ha
blamos de las razones que hemos tenido en considera
ción , de los mas grandes y mas caros intereses del cato
licismo , intereses que no se podrían poner en la balanza 
con los de algunos sacerdotes, á los cuales se les dan va
rias pensiones en reemplazo de los bienes seculariza
dos; hablamos ahora de la situación peculiar al Soberano 
Pontífice.

Todo eí mundo sabe que hoy el aliado mas inmediato 
del Gobierno francés, después de Inglaterra, es Saboya. 
¿Pues á quién debe el Papa ser todavía un Soberano 
temporal? ¿A quién debe el reinar de nuevo en Roma 
sino al Gobierno francés ? Ahora b ien : el uso que el Papa, 
vuelto á Roma, hizo del libre ejercicio de su poder, fué 
herir al amigo de la Francia; y herir á este amigo sin in
dulgencia , sin misericordia. Porque, no nos hagamos ilu
siones , todo el pais legal y oficial del Piamonte se en
cuentra hoy bajo el peso de una excomunión; todo el pais 
legal y oficial del Piamonte está fuera de la ley ecle
siástica.

Sin duda, como se ha dicho tan perfectamente, no 
estamos en el tiempo de las supersticiones que han des
honrado á la humana inteligencia; sin duda no vamos á 
ver á los servidores del Rey del Piamonte alejarse de él 
con horror y negarle el fuego y el agua; sin duda no 
se verá como en los peores tiempos de la humanidad á la 
excomunión difundir sobre el Piamonte todos los males 
de la anarquía y todos los daños del fanatismo. Puesto 
que los rayos del Vaticano han perdido su poder, el buen 
juicio de los piamonteses nos responde de la tranquilidad 
y de la prosperidad del pais.

Pero que se recuerden aquellos fanáticos de Francia 
que poco tiempo hace amenazaban al hijo de Cárlos Al
berto con la cólera divina, que sacaban partido délas 
desgracias que sucedían á su familia, que le decían que 
Dios le castigaba por haber dejado proponer la ley de los 
conventos. Las palabras de estos fanáticos, de que todos 
se acordarán, prueban hasta qué punto, entre ciertos 
hombres, puede llegar la comprensión de la excomunión. 
Cuando se ha visto á un Diario francés, L  Univers, atre
verse á decir que la justicia de Dios pesa sobre la casa de 
Saboya en provecho de la Iglesia, no se puede calcular la 
imprudencia pontifical sin cierto sentimiento de sor
presa.

Pero volvamos á la cuestión que nos ocupa. Nosotros 
lo hemos dicho: siendo el Piamonte nuestro aliado, com
batiendo con nosotros, ¿podemos y debemos continuar 
siendo los protectores de un Soberano que le declara la 
guerra?

Hánse visto antiguamente Príncipes ir contra Roma 
para obligarla á levantar excomuniones. ¿ Cuál seria la si
tuación de Francia si Víctor Manuel bajase también á las 
llanuras de la Romanía?

Es preciso preverlo todo; y persistimos en creer que 
un Congreso no seria menos útil en Verona ó en Turin 
para arreglar los asuntos de Italia y los del papado, que 
las conferencias de Viena para arreglar las diferencias 
entre Occidente y Rusia.

¿Entretanto debemos abandonar el Papa á sí mis
mo , ó bien ocupar á Roma de una manera que en la guer
ra emprendida hoy en tan grande escala nos responda 
siempre de las intenciones del papado? Hé alii la alterna
tiva que se presenta necesariamente á la consideración del 
Gobierno francés.

No queremos agravar la situación. Conocemos la debi
lidad de las armas con que cuenta el papado; mas no obs
tante, no se debe despreciar este aliado impensado que el 
Czar acaba de encontrar en el Papa*

El Papa apoya una idea, la idea católica, la idea de la 
Edad-Media, la idea del poder universal de la Iglesia.

¡En cuántas ideas no se puede buscar apoyo en con
tra de él í

Sus amigos1 dirán sin duda que son buenas y puras 
sus intenciones, que no se puede abrigar la sospecha de 
haber querido favorecer á los enemigos del catolicismo.

No sospecharemos de sus intenciones; pero en política 
desgraciadamente no hay mas que hechos, y el hecho 
liéle aquí:

En el momento en que Occidente combate á Rusia, es 
decir, al enemigo directo dei culto católico, el Papa hiere 
á los que le combaten.

Los partidarios del papado nada pueden contra ese he
cho , sino conseguir su desaparición. Hé ah í, si son sin
c e r o s ^  dónde deben dirigir todos sus esfuerzos.» [Le 
Siécle. }

CRIM EA.— Viena 11 de Agosto.— Sabemos que el 
Ayudante General Osten-Sacken ha pedido ser relevado de 
su puesto de General en Jefe en Sebastopol por motivo 
de salud. Aun no se sabe si el Emperador accederá á su . 
demanda. (Prensa de Viena.)

R U S IA .— Odessa 5 de Agosto.— Escriben de N ic o 

la’ieff que las continuas lluvias de esta semana y la tem
pestad del 2 han causado grandes des^tres. El limo del 
Bug habia salido de m adre, ty no solo ha arrastrado una 
gran parte de las casas situadas en sus orillas, sino des
truido las baterías de NicoláiefF y de Constantinoff, arran
cado las cañoneras é inundado los fosos. Por consiguien
te , todas las comunicaciones con Crimea han quedado 
momentáneamente interrumpidas. También han causado 
las tempestades grandes estragos en Crimea. El Belbec y 
el Salghir han salido también de madre é inundado todo. 
Se asegura en los altos círculos políticos que el Príncipe 
GortschakofF está irritadísimo por su traslación desde el 
cuartel general de Kicheneff á Odessa, á cuya medida 
se ha opuesto siem pre, y por consiguiente ha dirigido al 
Ministerio una memoria en que expresa los inconvenien
tes de este cambio. Aqui, en cambio, todas las personas 
entendidas en achaques m ilitares, aprueban esta trasla
ción , aun cuando tenga el inconveniente de haberse ve
rificado contra la opinión del General en Jefe.

Con el cambio de temperatura ha disminuido notable^ 
mente el cólera. Continuamente están yendo‘tropas desde 
Odessa al campamento de NicolaiefF. La cosecha ha sido 
mala en toda Rusia. Afortunadamente existen grandes de
pósitos del año pasado, de suerte que no ha subido el pre
cio de los granos. (Ots-Deutsche-Post.)

T URQUIA.— Viena 11 de Agosto.—Cartas que han lle
gado por dos conductos diferentes aseguran que los rusos 
han abierto ya la paralela contra Kars, cerca de Kits- 
hisefF. Parece que no se han retirado por miedo á los 
montañeses, y que han vuelto á ocupar sus antiguas po
siciones. El ejército del General MourawiefF está perfecta
mente provisto, y sü campamento se halla establecido en 
una comarca sana, pi ovisto de agua corriente, de leña y 
de forraje. (Gaceta de Postas.)

PRUSXA.— Berlin 15 de Agosto.— El Gobierno ha re
suelto aumentar los derechos sobre la importación del 
tabaco , y someterá dentro de poco una proposición sobre 
lo mismo á los demas miembros del Zolhverein.

Se da aqui una gran importancia al nombramiento de 
Mr. Fouton para el puesto de Embajador de Rusia en Han- 
nover, pues Mr. de Fouton "conoce perfectamente los 
asuntos de Alemania, y en la actualidad se nota un 
movimiento decidido en favor de Rusik: en la corte oe 
Alemania Mr. de Fouton es cuanto cabe para producir 
este movimiento.

Mr. de Vildenbruck, Embajador de Prusia en Consfan- 
tinopla, que está en la actualidad con licencia en Berlin, 
ha tenido hoy una larga conferencia con el Presidente del 
Consejo.

Ayer se ha dado un gran banquete á los Oficiales ru 
sos que vuelven de F rancia; pero este banquete no tiene 
ningún carácter político, á pesar de haber asistido á él 
muchos Oficiales prusianos. (Correspondencia Havas.)

D IN A M A R C A .— Copenhague 12  de Agosto. —El Pre
sidente del Consejo ha abierto ayer la Dieta en nombre 
del Rey. Mr. Rotwitt, abogado del Tribunal Supremo, ha 
sido elegido Presidente del Folkething; y Mr. Brunn, Ase
sor del mismo Tribunal, Presidente del Landsthing. [No
ticioso de Hamburgo.)

IN G L A T E R R A .—Londres 11 de Agosto. —  Por orden 
de la R eina, uno de los nobles Comisarios ha leido en las 
dos Cámaras dei Parlamento el discurso siguiente-

«Milores y Señores: S. M. la Reina nos ha ordenado 
decir que ha visto con el mas sincero pesar sin resulta
do los esfuerzos que en unión con su aliado el Empera
dor de los franceses, ha hecho en las recientes conferen
cias de Viena para terminar la guerra con condiciones 
compatibles con el honor de los aliados y con la seguri
dad futura de Europa; pero no habiendo tenido éxito al
guno estos esfuerzos, no queda á S. M. mas recurso que 
continuar la guerra con el mayor vigor posible.

»S. M. cuenta con el apoyo de su Parlamento, con el valor 
y el patriotismo de su pueblo, con la incontrastable bravura 
de su ejército y de su m arina, cuya paciencia y heroica 
abnegación ha visto la Reina con admiración; con la fir
me fidelidad de sus aliados, y sobre todo con la justicia 
de su causa; y confia humildemente en el Altísimo, que 
todo lo dispone, para poner un término á la gran lucha 
en que está empeñada, que sea capaz de poder garantizar 
á Europa el beneficio de una paz sólida y duradera,

»A1 volver á vuestras provincias tendréis que cumplir 
con otros deberes que ceden poco en importancia á vues
tros deberes parlamentarios. La Reina espera que emplea
reis vuestra poderosa influencia en beneficio del bienes
tar y de la felicidad de su pueblo, doble objeto de la cons
tante solicitud de S. M., y el doble- deseo, el mas ardien
te de su corazón.»

El noble Lord Comisario, después de este discurso, 
que fué escuchado con una religiosa atención, pronunció 
la fórmula sacramental de la próroga del Parlamento. (Cor
respondencia Havas.}

MISCELANEA EXTRANJERA.

En una série de artículos sobre la Exposición univer
sal que publica Le Pays, diario de Paris, ocupándose de 
las sedas y pasando á comparar con los franceses los pro
ductos presentados en este ramo por las naciones extran
jeras, hace un elogio altamente plausible para la España, 
que en esta industria, como en algunas otras, ha mos
trado hallarse á una altura que ni siquiera sospechaba la 
mayoría de las personas inteligentes que ahora se com
placen en reconocerla.

Hé aqui cómo se expresa El periódico del Imperio:
« Varias de estas naciones (las extranjeras) tienen una 

industria demasiado limitada para ser peligrosa (á la 
Francia).

Suecia solo ha expuesto algunas muestras, entre las 
cuales hemos notado un lindísimo brocatel, de Mr. Mever- 
son de Estokolmo, fabricado con seda de la misma Sue- 
cia. Suiza, fiel á su genio sencillo y laborioso, ostenta un 
cuadro entero de aparadores guarnecidos de lindorglasés, 
tafetanes y gros de Nápoles baratos, todo bien trabajado, 
pero de escaso adorno. Portugal pone de manifiesto sus 
escocias de buen gusto y sus damascos cuidadosamente 
tejidos. La misma Turquía se aparta de la fabricación tra
dicional de Oriente con sus terciopelos rizados para ves
tidos y sus lustrinas para muebles, de un carácter origi
nal y de cierto gusto en los colores. Una de estas lustri
nas, de fondo de color de oliva, con grandes dibujos ama
rillos , demuestra un verdadero progreso. Es probable que 
proceda de la fábrica creada por Abdul-Medji'd y dirisida 
por europeos, á expensas y bajo el patrocinio directo^le! 
Sullan,



Pero si nada debemos tenier de estas rivalidades de I 
segundo órden , no sucede lo mismo respecto al Pramon- I 
te, España, Inglaterra y Austria, pues cada uno de estos 
países posee una cualidad diferente que constituye en 1 
ellos una verdadera superioridad. Hemos hablado ya de I 
los magníficos terciopelos de Chichizola y compañía de I 
T u r i n ; d  resto de las sederías piamontesas es mediano; I 
pero aquellos terciopelos tienen tal intensidad y libertad 
de color, especialmente en los matices de violeta, verde, 
azul y  castaño, que á no ser por Mrs. Blache de Lion, 
quedaríam os m uy atrasados. No podemos hacer mayor 
elogio de Mr. Chichizola sino diciendo que ha faltado muy 
poco para que venciera á la Francia en el mismo teatro 
de sus victorias.

España fabrica pocos terciopelos; pero dem uestra en 
sus sederías una cualidad de fondo que les da  de pronto 
un brillo y  un valor de prim er ó rden , aun al lado de las 
nuestras. Ésta cualidad depende de la elección concien
zuda y del buen uso de las m aterias, y llama vivamente 
la atención desde el momento en que se llega á la sección 
española, que está situada en el extremo oriental de la ga
lería superior del Norte. N ida de cuanto contiene esta sec
ción deja de ser excelente: la exposición de D. Juan Escu- 
der, de Barcelona, especialmente, desafia la crítica por lo 
brillante de las sedas, la perfección del tejido y el buen 
gusto en los m atices; contiene tejidos lisos y labrados 
verdaderam ente inm ejorables, imitaciones de chinés muy 
bien acabadas y vestidos dé fondo de.gros de Nápoles, que 
se distinguirían hasta en las galerías lionesas,entreoíros, 
uno de fondo gris perla con Volantes de color de robin.
En una palabra, aunque España solo está representada en 
esta categoría de productos por una docena de exposito
res , es tal vez la nación que mas se nos ap rox im a: de tal 
modo ha comprendido que el punto de partida de toda 
superioridad industrial existe en la concienzuda elección 
de las prim eras m aterias y el delicado esmero en elabo
rarles.»

—De una carta escrita á bordo de la fragata de guerra 
norte-am ericana Prow hatan tomamos los siguientes por
m enores acerca del espantoso temblor de tierra que tan 
tos estragos- ha causado recientem ente en la costa del 
Ja p ó n :

«La isla de Nifon, donde está situada Simoda , fue tea
tro el 22 de Junio último de u n  terrible tem blor de tie r
ra, cuyos efectos han sido realm ente espantosos. La ciu
dad de Ohosaca, una de las mas considerables del im pe
rio  , ha sido completamente destruida! leddo ha sufrido | 
también considerablemente; pero desde entonces lia sido | 
asolada de un  modo todavía mas desastroso por u n  vasto j  
incendio. La ciudad de Simoda presentaba á nuestra  lie- j 
gada un  espectáculo de completa desolación y ru ina. |

Después del sacudim iento causado por el cataclismo, 
el m ar había empezado, por decirlo así, á hervir á lo lar
go de la playa, retirándose luego con velocidad. Volvien
do en seguida con violencia á la orilla, había anegado to
da la ciudad con seis ó siete pies de agua, derribando las 1 
casas, los puentes y los templos, y formando un  enorm e I 
m onten de ruinas. ID urante aquel dia el m ar repitió cinco veces el asalto, I 
retirándose y avanzando alternativam ente, y sem brando á I 
lo léjos la desolación. Los juncos de m avorporte  fondea
dos en el puerto habían  sido llevados de una á dos millas 
mas allá de la señal de las mareas mas altas, y dejados en I 
seco en terrenos elevados, donde los vimos profunda- I 
m ente hundidos en el suelo. Se calcula que unos 200 in -  I 
felices habitantes debieron perder la vida en esa inu n 
dación: el resto de la población se salvó refugiándose en I 
las elevadas montañas que rodean la ciudad. I

La fragata de guerra rusa Diana, á cuyo bordo estaba I 
el Vice- Almirante Poutiatine ocupado en concluir un  tra -  I 
tado con el Ja p ó n , estaba en aquella época fondeada en 
el puerto. Inm ediatam ente después de la conmoción que I 
siguió al tem blor de tierra fue de tal modo agitada el agua I 
de la rad a , corriendo velozmente de una dirección á otra I 
y formando fuertes rem olinos, que en el espacio de 30 I 
m inutos la fragata giró sobre sí 43 veces con tanta ra p i-  I 
dez , que la gente de á bordo no pudo sostenerse en pie. j 
Retorcidas por este poderoso movimiento las cadenas del I 
barco, no presentaban sino una serie de nudos. Guando I 
el m ar se retiró, solo dejó ocho pies de agua al rededor 1 
de Diana, que calaba 21. Dícese que cuando volvieron las I 
oleadas , el agua se elevó á mas de cinco brazas sobre el 
nivel habitual. I

Cuando por segunda vez se alejó el m a r , solo queda
ron cuatro pies de agua en el puerto, y  los rusos pudie
ron ver en  seco el cepo de su an c la : sin embargo , estaba I 
con tanta violencia agitado el fondo de la b a h ía , que la 
fragata fue arrastrada á cierta distancia. Los Oficiales es
peraban ver á cada momento abrirse la bahía para dar sa
lida ó fuegos subterráneos y  hundirse su barco en el cráter.

Sin embargo, lá Diana volvió á flotar ; pero por todas I 
partes hacia agua, y las olas le habían llevado la quilla y 
el timón. Fue m enester sostenerla á ílote por medio de 
velas pasadas por debajo de ella, y al dia siguiente, cuan
do se hubo restablecido el órden, se trató de remolcarla á 
donde había mas agua.

Después de compuestas del mejor modo posible las 
averías de la D iana , y de haberla puesto un  timón pro
visional, los rusos quisieron aprovechar lá vuelta del 
buen tiempo para llevarla á otra bahía donde estuviese 
menos expuesta y donde pudiesen completarse las re 
paraciones , puesS im oda brindaba pocos recursos. Pero 
apenas habían  anclado siete millas fuera del puerto, cuan
do se vieron acometidos por una violenta tempestad y 
abandonados por los cientos de em barcaciones indígenas 
que los remolcaban. Antes de alejarse del todo estos últi
mos, volvieron sin  embargo á recoger á cuantos se halla
ban á bordo, y algunos momentos después la fragata se 
hundió en el profundo mar. Nada habían podido salvar 
de su equipaje los Oficiales y la tripulación, y llegaron á 
tierra con solo la ropa que encima llevaban. Solo un hom
bre perdieron en medio de tantos peligros, que fue aplas
tado por un  cañón lanzado de su cureña.»

—El m ar Negro es mucho ménos salado que el del Me
diterráneo. Los análisis del Dr. Marcet dan por resultado 
que el peso específico de esas aguas es una centésima 
parte  lo ménos inferior al peso específico de las aguas de 
los m ares Articos y Antárticos, de los mares del Ecuador,

, del m ar Rojo y def M editerráneo ; que aquella es inferior,
en 0,0005 al peso de las aguas del m ar Blanco y del 
de M ármara, y de 0,0001 al de las aguas del Báltico. El i
agua del mar "que se forma de las fuentes y hielos da
1,00057 y la del mar Negro da apenas 1,01418.

Los antiguos conocían esta inferioridad de salumbre, y 
aun  la exageraban hasta m irar las aguas del Ponto Euxino 
corno una laguna. [Moniteur.)

— Escriben de Capri al Athenceum: |
En la quincena que acaba de term inar , el Director de '

los registros ha visitado la isla de C ap ri, y su relato 
ofrece una rica cosecha de antigüedades. Uno de los re 
sultados de la visita será reu n ir  y  enviar al Museo va
rios objetos de arte  completamente abandonados hasta el 
d ia , tales como columnas de mármol jaspeado medio se 
pultadas en la arena y las ru inas, cerca del palacio de la 
m a rin a , un  sarcófago de los siglos mas rem otos, una in 
mensa pieza de mármol circular y  cuyo trabajo está sin 
co n c lu ir , &c. &c. &c. [Idem.)

—Las dos ciudades mas queridas para los m usulm anes 
son la Meca y Medina: la Meca, donde nació el Profeta; 
M edina, donde está su sepulcro. Los occidentales no ma
nifiestan ménos deseos que los orientales de visitar estas 
dos famosas ciudades; únicam ente van allá por causas 
diferentes. Los m ulsum anes van á cum plir un d e b e r , los 
europeos á satisfacer su curiosidad ó su am or al estudio. 
Es efectivamente un  espectáculo bien curioso y bien ins
tructivo el de estas ciudades, focos en otro tiempo de la 
civilización, hoy medio bárbaras; centros atestados de 
gente en otro tiem po, hoy casi desiertos.

Los m onum entos de que están llen as , en vez de en
grandecerlas á los ojos de los hom bres de Occidente, les 
em pequeñece por el co n tra rio , porque provocan un  dolo- 
roso paralelo en tre  lo presente y lo pasado.

«Guando llegamos delante de Medina, dice el viajero de 
quien tomamos estas líneas, salia el sol colorando el se
cular granito. Extendíase delante de nosotros una vasta 
llanura, en la que se veian á lo lejos los jard ines de Nedj. 
A la izquierda había una b a rrera  de m ontañas, en tre las 
que se destacaba el célebre Opod, con un cerco de ver
dura en su base. A dos millas se veia Medina. A prim era 
vista se la puede tomar por una gran  ciudad; pero según 
se va llegando á ella y se la m ira mejor, se reconoce que 
no es nada. Un camino tortuoso conduce á esta ciudad. 
La puerta por donde entram os está abierta en una torre 
rectangular, de donde arrancan las m urallas que cercan á 
la ciudad. Esta puerta se llama Ambasi. A su izquierda 
está el m inarete turco de Tahiyah construido por Moha- 
med-Alí para alojamiento de los derviches viajeros; á su 
derecha hay unos edificios bastante parecidos á las cons
trucciones europeas. No se tarda en encontrar las pinto
rescas m inas de u n  antiguo sebil ó fuente pública, y un  
notable edificio de estilo turco donde vive el Gobernador.

»En la parte Noroeste de la ciudad hay u n  fuerte 
construido en parte sobre una ro c a ; sus m urallas tienen 
u n  carácter europeo que contrasta singularm ente con los 
edificios inmediatos. En la baja ciudad se elevan las cú
pulas y  los m inaretes de cinco mezquitas que dom inan las 
casas que les rodean. Pero el sitio mas notable de Medina, 
su piedra prec iosa, es la brillante cúpula donde descansan 
las cenizas del Profeta.

»La peregrinación al sepulcro del Profeta no es obliga
toria como la de la Meca; pero la piedad de los m usul
m anes les lleva alli desde hace m uchos siglos. H oy, tanto 
Medina como la Meca, están u n  poco desiertas, y  la pie

dra del sepulcro de Mahpuia no se gasta con el contacto I 
de los fieles. En esta deserción en tran  por m ucho los pe- I 
ligros casi insuperables de los viajes á las Santas c iu - 1 
dades.» [Litarary Gazetle.) I

—Se espera al P ríncipe de Joinville en V iena, el cual I 
viene á hacer una visita al Conde Chambord. (Globe].

—Yarias veces hemos señalado los funestos efectos del 
tizón en el pan. Hé aqui nuevos accidentes debidos á la j 
misma cau sa , referidos por el Journal de Villefranche:.

I Déspues de haber recordado que el tizón es una en - 
I fermedad que ataca á las gram íneas, y en especial ai cen

teno; que mezclado con la harina  buena produce la gan- 
I greña en las personas que le comen, hace que se caigan 
I los miembros inferiores ú  obliga á cortarlos. El citado pe- 
I riódico anuncia que se acaban de hacer dos operaciones 
I de esta naturaleza en el hospital de Villefranche en dos 
I herm anos, uno de 18 y otro de 27 años. Habiendo comido 
I del mismo p a n , tuvieron el mismo dia mala la misma 
| p ierna , y hubo necesidad de amputársela. [Prense.)
I —Según datos relativos al censo del C anadá, en la parte
j alta de este pais hay 99,906 terratenientes^D e esto s, 9,746

ocupan ménos de 10 acres de tie rra ; 2,671 poseen de 10 
á 12; 10,134 de 20 á 50 ; 47,427 de 50 á 100; 16,515 
de 100 á ^00; 3,404 poseen terrenos de mayor extensión.

En el bajo Canadá se cuentan 78,624 arrendadores ó 
colonos de tierras, y 185,402 individuos dedicados á ofi
cios y diferentes profesiones: en la parte alta los que per- . 
fenecen á estas dos clases son en núm ero de 228,567. ]

Mr. H u tlo n , en la parte de su relación que trata de la 
| salubridad de estas p rov incias, dice que hay en el alto 
I Canadá 14 hombres y 18 m ujeres que pasan de 100 años, 

y que en la parte baja se encuentran  22 hom bres y  18 
mujeres centenarios. (Moniteur.)

—La Dirección de Instrucción pública ha decidido que 
desde las vacaciones del presente año sean admitidos en 
el Liceo Imperial de Cario Magno alumnos ex te rn o s , que 
estarán bajo la vigilancia de los Jefes de aquel estableci
miento. Hasta ahora no se han recibido en este Liceo sino 
á las horas de clases y de conferencias los alumnos exter
nos ó lois in ternos conducidos por sus respectivos profe
sores ; pero desde el mes de Octubre próximo los estu
diantes dé las clases de gram ática, de ciencias ó de lite
ratura y los jóvenes que se preparen para recibir los 
dos grados de bachiller ó para en tra r en alguna de las 
escuelas del G obierno, serán admitidos y perm anecerán 
en el Liceo desde las siete de la mañana hasta las siete de 
la tarde. Alli, ademas de Ja ventaja de la regularidad del 
curso académico y de tener los mismos profesores que la 
Universidad, encontrarán  el auxilio de la repetición y 
de las conferencias. I

Pasarán las horas consagradas al trabajo individual en 
la sala de estudios bajo la vigilancia de maestros elegidos 
por el Gobierno, y tendrán á su disposición la biblioteca, 
los nuevos gabinetes de física y de quím ica, y las colec
ciones científicas que posee el establecimiento. Los que al 
medio dia no puedan ir  á comer á sus casas podrán ha
cerlo dentro del mismo Liceo.

Fuera de la garantía que se ofrece á los padres en | 
cuanto á lo intelectual y m o ra l, hay que contar las v e n -  j  
tajas de una economía t a l , que gracias á ella muchas fa
milias parisienses podrán en adelante hacer que sus hijos 
se aprovechen de los beneficios de la instrucción secun
daria.

En este Liceo se da, hace muchos años, un  curso des
tinado especialmente para aquellos alumnos que , no que
riendo dedicarse al estudio del latín ni del g riego , desean 
sin embargo prepararse completamente para las profesio
nes ó carreras industriales ó mercantiles. A esta clase de 
alumnos se les ofrecen las mismas ventajas que á los otros 
externos deque se ha hecho mención anteriorm ente. [Idem]

VARIEDADES.

VENTILACION Y OREO DE LOS GRANOS.
Mr. Iluvellier, Secretario de la Junta agrícola de Alen-  

con, nos com unica, á propósito de la ventilación de los 
granos en  los graneros, las siguientes explicaciones de un 
nuevo sistema de oreo continuo de cereales y forrajes 
de que es autor.E ncontrar un  medio sencillo y barato , dice Mr. Huve- 
l lie r , que pueda evitar la ferm entación de los granos y 
destruir los enemigos que les dism inuyen; reducir á muy 
poco el trabajo que cuesta e s to , y obtener una conserva
ción segura en un  espacio m uy estrecho y poco aseado, 
era u n  problema que estaba por resolver , y tal es el que 
creo haber resuelto , y  es aplicable á todas p a rte s , asi á la 
casa del pobre como á la del rico.

Por este medio F ra n c ia , que según todos los econo
mistas , pierde cada año 50 millones de francos lo ménos de granos por no poder conservarlos convenientem ente, 
podrá resguardarse mas fácilmente de los años de escasez, 
y en los períodos de abundancia, ó se podrán rellenar los 
graneros de re se rv a , ó no arrojar á los mercados ex tran
jeros un  género sin  valor por un  momento , y que poco 
después hay necesidad de volverle á com prar á un  precio 
casi duplicado.Sabido es que lo que se opone en nuestros climas tem
plados y húmedos á la conservación de los cereales es la 
fermentación que se p ro du ce , hallándose estos am ontona
dos , especialmente en la prim avera. Entonces se aum en
ta muchos grados el calor , las larvas de insectos que los 
atacan encuentran  una tem peratura favorable á su d e s- 
arollo, y á pesar de los apaleos continuados sobrevienen 
grandes pérdidas, no solo en la cantidad, sino en la ca
lidad.Si al través de los m ontones de grano se pudiera ha
cer circular el aire que los ro d ea , y aun el e x te r io r , y 
sostener una  tem peratura igual ó un  poco inferior á la de 
las habitaciones, renovarla constantem ente y por medio 
de tubos que com uniquen el aire en toda la m asa, asfi
x iar las larvas del gorgojo ó los insectos lepidópteros, 
principales parásitos del trigo que en él se desarrollarían, 
á pesar de la dism inución de la tem peratura tan contraría 
á su crecim iento, se obtendría de este modo una conser
vación, si no ilimitada, al ménos muy prolongada.

Hé aquí cómo he experim entado la eficacia del medio 
que propongo:

Yo tenia en la prim avera de 1854 , en un pequeño 
granero, un monton de avena que era necesario remover 
todas las semanas. Introduciendo en él la mano se sentía 
un  calor considerable, y despedía u n  olor mohoso bas
tante fuerte. Yo no podía poner en m uestra de venta este 
grano á causa del poco espacio de que podía disponer , y 
era necesario remover la parte que contenia mucho ca
lor. Ocupábame entonces del dramage, y pensaba conti
nuam ente en los buenos resultados que produciría cuan
do dicho medio fuese mas um versalm ente comprendido y empleado.

Me habían  quedado algunos tubos del mas pequeño 
d iám etro , de los que se venden en las cercanías de Alen- 
£on á 22 frs. el millar.

Tenia en mi poder tablitas de álamo m uy estrecho; 
coloqué cuatro planchitas horizontalm ente en el suelo á 
la distancia de un m etro; puse debajo mis tubos colocan
do sus extremidades unidas en tre  sí. Yiendo que los tu
bos no se sostenían en esta posición , abrí en la p lanchi- 
ta unos pequeños agujeros de dútancia en d is tanc ia , y 
con un alambre recocido y torcido obtuve la fijeza desea
da. Ileclio esto, amontoné" ligeram ente avena sobre mis 
tubos (casi 33 centím etros), é incliné un poco todavía la 
superficie del plano; puse debajo , como ántes había he
cho, una segunda línea de tubos, asegurados en cuatro 
nuevas planchitas, sóbrelas que volví á echar una nue
va porción de av en a , cuidando solamente de poner esta 
segunda línea formando cuadro con la prim era , y sucesi
vamente hice lo mismo con cuatro hileras de tubos cu
biertos del resto dé la avena; mi monton se parecía poco 
mas ó ménos á las masas de piedra desecha que hay en 
los caminos , y de cada costado á lo largo salían las aber
turas de los tubos, asemejándose el todo á una pequeña 
batería de artillería: la extrem idad superior fue ligera
m ente nivelada con una p a le ta , procurando p rensar el 
grano lo ménos posib le, á fin de favorecer la circulación 
del aire.

Después de mi ensayo , que me causó m uchas in ce rti-  
dum bres, mi avena estaba caliente, y se dejaba percibir 
el ag rio ; ai dia siguiente estaba todavía un poco tibia , al 
tercer dia estaba"fría; el olor acre y caluroso disminuyó 
insensiblem ente, y desapareció completamente en 15 dias. 
Le dejé asi mas dé tres meses duran te el v e ra n o , y me 
parecía que aun enfriaba la mano al introducirla en 
el grano.

Lo que ha sido cierto para la avena , que de todos los 
granos es el que con mas facilidad ferm en ta, debe ser to
davía mas seguro para los demas. Como no tenia otra es
pecie el año pasado, no he podido hacer el experimento; 
pero no puedo dudar del buen éx ito ; me propongo repe
tirle después de la recolección de 1855. Jamas pudo darse 
un  medio mas sencillo, mas económico y mas al alcance 
de todos. Con 22 francos de tubos se pueden airear y con
servar grandes cantidades de cereales; se puede, siendo 
sólido el suelo, am ontonar cuanto se pueda colocar en el 
mismo espacio hasta el triple mas cantidad de granos.

En las grandes recolecciones, en los almacenes del 
Gobierno ó de los grandes negociantes nada será mas 
fácil para perfeccionar todavía el procedimiento que prac
ticar las paredes, al nivel del suelo y á la parte del Norte, 
en pequeñas aberturas que por medio de canales de zinc, 
metidos en la prim era línea de tubos colocados en el suelo, 
hagan circu lar el aire frío exterior en la m asa , y  su tem 

pera tura bajará muchos gradps, lo que im pedirá especial
m ente el desarrollo de las larvas.

Todavía se podría por medio de u n  pequeño aparato 
portátil que nuestros químicos industriales habrían  in 
ventado fácilm ente, desarrollar ácido carbónico en los 
m ontones de granos , el cual no dañaría s h  calidad, y  ax- 
fisiaria los insectos ó larvas que se encontrasen en ellos; 
la retorta que produjera el gas seria puesta con facilidad 
en comunicación con los tu b o s; se tendría cuidado de ta
par su abertura opuesta con un taponcito de madera, que 
siem pre es conveniente hundir en la abertura  del costado 
que forma la masa que se hubiese de v e n tila r , porque 
am ontonándose el grano, se introduce siem pre mas ó mé
nos en los tubos; cuando la Operación está térm inada se 
quita el taponcito suavemente con una m a n o , ín te rin  la 
otra contrapalancea el otro ex trem o, á fin de m enear las 
planchitas.

He ensayado también dos tubos de tela metálica m on
tados en regletas con alam bres; el aire circulaba todavía 
con mas facilidad acaso; pero los tubos de barro son mas 
baratos y  mas f rio s , y  me parecen preferib les; ademas 
el gasto es mas corto, puesto que el agua bajo tierra cir
cuía en ellos mas fácilm ente; con mas razón el aire, infi
nitam ente mas sutil, los recorre con facilidad en  los m on
tones de grano.

¡ No son estos los únicos resultados de la ventilación
I por la economía r u r a l ; los tubos pueden servir todavía 

para conservar las pilas de heno y de trigo en los años 
húmedos. Nada mas fácil que poner en el centro tubos de 

| mayor diámetro y hacer partir de este centro de espacio 
en espacio en montones cuatro ú ocho hileras de los mas 
pequeños, que vendrán á nivelarse con la circunferencia. 
Secarán muy pronto la masa haciendo salir la hum edad, 
se opondrán á la fermentación y á la putrefacción, y sin 
duda alguna im pedirán lás combustiones espontáneas que 
son tan frecuentes.

En fin, intercalados en los sacos de trigo y de harina 
que se am ontonan á veces en muchos metros de altura, 
p roducirán  los mismos servicios, ya en los mercados ó 
almacenes, ya en las cubiertas de los buques mercantes.

La ventiíacion del terreno y el de los cereales re u n i-  
3os, aum entando el uno la producción una décima parte, 
y el otro impidiendo la pérdida de una vigésima lo mé
nos , pueden producir los mayores servicios á las pobla
ciones que diariam ente se acrecientan; de esta m anera 
un descubrim iento útil conduce á otro.

En cuanto á los anim ales roedores y los insectos que 
después de la fermentación son el azote mas terrible de 
los graneros,hé aqui lo que me parecía mas á propósito 
para reem plazar los ga tos, que á su vez echan á per
der m uchos granos.

P ara las nuevas recolecciones, en las que se quisiera 
procurar una conservación fácil, no se practicará la aber
tura en las graneros mas que por el costado del Norte; el 
suelo se constru irá de tablones de abeto ó pinabete del 
Norte, de un  grueso de cuatro á cinco centímetros, m uy 
unidos y embreados.

A lo" largo de las paredes y en los cuatro ángulos se 
practicarán en el suelo de cuatro en cuatro metros peque
ñas aberturas, propias para colocar vasijas de barro muy 
unido de cabida de 15 á .20 centím etros, mas anchas en 
el fondo que en la ab e rtu ra , y á medio llenar de agua de 
cal para im pedir la putrefacción del líquido. Estas vasijas 
estarán por su reborde exterior comprimidas hácia el 
nivel del suelo, y resguardadas por una pequeña tram pa 
que pueda bajarse por los dos costados en el momento en 
que las ratas y  ratones pasen por debajo , de m anera que 
se sum erjan. Asi no dañarán, y en vano se esforzarán en 
subir las paredes oblicuas y resbaladizas; para salir de alli 
se un irá  al centro un pequeño hueso untado de m ie l, del 
que estos anim ales son m uy golosos. (Moniteuró

b u e y  (1).
SUMARIO DE ESTE ARTICULO.

¿Debe buscarse en el ganado vacuno la mucha alzada y 
volumen de su cuerpo?—Elección de una raza según las nece
sidades del país.—Elección de una raza según las cualidades.— 
Elección de las reses para el cebo y producto de la leche.— 
Elección de las reses vacunas para el trabajo.— Kazas del ga
nado vacuno.—Elección del ganado vacuno para la reproduc
ción. — Cuidados que reclaman los reproductores. — Cuidados 
que conviene tener con las vacas que crian.—Cebo y cria de 
las terneras.—Modo de habituar los bueyes al trabajo.—Modo 
de conocer la edad en el ganado vacuno.—Higiene del ganado 
vacuno.— Cebo ó cebadura del ganado vacuno.

Buey. Bos. Género de mamíferos rum iantes con cuernos 
huecos, el cual comprende muchas especies, pero única
m ente se han domesticado dos. Las especies del género 
ro buey son:

1 .a El B. del Cabo de Buena Esperanza (B. caffer), cuyos 
cuernos cubren la parte superior de la frente en su base.

2.a El B. bisonte (B. americanas) , notable por sus lar
gos pelos lanosos y  su barba análoga á la de la cabra.

3.a El B. yack [ B. grunniens)•, vaca gruñidora con pe
los largos y caídos, y la cola cubierta de cerdas en su 
b a se ; las tetas de esta especie están colocadas en una sola 
línea trasversal; las costillas son en núm ero de 14 pares.

4.a El B. unís, tam bién con 14 pares de costillas; pero 
las tetas colocadas en cu ad ro : se le ha considerado sin 
razón como el origen de los bueyes domésticos.

5.a El B. búfalo (B. búfalas), con frente convexa , a r
mada de cuernos angulosos dirigiéndose hácia a trá s ; te
tas en una sola línea trasversal , y el cuerpo cubierto de 
pelos negros y raros: esta especie se emplea como domés
tica en Ita lia , T urquía, la C h ina , las indias & c ., y se ha 
empleado en España en el Real Sitio de Aranjuez.

6.a El B. com ún, ¡B. taurus) cuyo origen es descono
cido , el cual ha facilitado numerosas variedades domésti
cas, en tre  las que se notan los bueyes con giba ó joroba, 
ó cebús , y los bueyes comunes.

El macho entero se llama toro; la hem bra, vaca; el m a
cho castrado , buey; desde que nace hasta que deja de 
mamar, ternero ó choto , ó ternera , según el sexo ; desde 
esta edad hasta que tiene u n  año, becerro ó becerra, au n
que á los terneros se les aplica^ tam bién este nombre; 
cuando tienen un año, añojos ó añinos; eral, cuando tie
nen dos; cetreros, novillos ó novillas desde los dos años 
hasta caparlos ó emplearlos para la propagación. Cuando 
pierden este nom bre es para tomar el de toro, vaca ó buey, 
que no m udan después , excepto el buey desechado de la 
labor por viejo, que se llama cotral.

Sus caracteres zoológicos son bien conocidos, sin em 
bargo de no ser constantes en estado de domesticidad. 
Varían de tal modo las formas, que en diferentes razas de 
la India tiene una res á lo mas 200 libras de peso, m ien
tras que otras del continente pesan 1,000 y 1,200 libras. 
Los vegetales forman el principal alimento de todo el gé- 

| ñero: las reses comen mucho y pronto cuanto necesitan; 
después se echan para rum iar y digerir á su tiempo. 
Por lo com ún se echan del lado izquierdo, y el riñon cor
respondiente es mas grueso y con mas gordura que el de
recho. Duermen poco y tienen el sueno corto y ligero, 
pues despiertan al m enor ruido.—Su voz se llama mugido! 
El bram ido del toro está compuesto de varias oc tavas, y 
casi siem pre bram a de am or ó de fu ro r ; la vaca lo hace 
las mas veces de horror y de miedo, y el becerro de dolor, 
de necesidad y deseo de ver á su madre. El modo de acen
tuar los bramidos ó mugidos manifiesta los sentimientos 
interiores, consistiendo los del furor en una voz grave, 
prolongada y sostenida en el mismo tono.

Les gusta frotarse los cuernos contra los cuerpos du
ros ; y sin  duda con este frote dejan caer la pequeña lá
m ina de cuerno que se desprende á los tres años, llamada 
vulgarm ente los pitones. Son para ellos unas arm as m uy 
potentes y tem ibles: cuando quieren usarlas bajan la ca
beza , presentan á su adversario las puntas de sus cuer
nos , le desga rran ; y si no es de mucha alzada , le tiran 
al aire después. de habérselos metido: tam bién hieren con 
los pies. T ienen mas instinto que el que generalm ente se 
les concede, habiendo ofrecido algunos ejemplares sor
prendentes que seria prolijo re fe rir , y .que dem uestran 
no ser el ganado vacuno tan estúpido como parece á p r im era vista.

El dia en que com enzaron las relaciones del hom bre 
y del buey pertenece á la edad primitiva del m u n d o ; es 
an terior al diluvio; el Génesis lo comprueba: el prim er 
cuidado de Noé al salir del arca fue uncir el buey al a ra 
do y  labrar la tierra. El buey come los cereales, prospera 
en todas las latitudes , en lodos los climas. Siendo el buey 
mas dócil que el caballo , y resignándose mejor al yugó, 
debió ofrecer ménos dificultades y ser el prim ero que "se 
atalajó , puesto que al caballo no se le cita ni aun en 
tiempo de la vocación de Abrahaui , entre las riquezas 
de este Patriarca. Cuando fue á Egipto recibió el presente 
de Faraón en bueyes, ovejas, asnos y camellos, pues po
seía ya num erosas piaras. La historia cuenta que Salomón 
inmoló el dia de la inauguración de su templo 22,000 
bueyes y 120,000 ovejas, asi como la fiesta nacional que dedicaban al buey Apis según sus ritos.

Conforme la hum anidad se fue desarrollando y la civi
lización ensanchaba el círculo de sus beneficios, las razas

(!) Del Diccionario de agricultura práctica y  economía 
ru ra l de los Sres. Collantes y Alfaro tomamos este inte
resante artículo, debido, según nos han informad©, á la 
pluma del St\ D. Nicolás Casas, Consejero de Agricultura, 
Industria y  Comercio, y cuyo artículo ha sido traducido 
á diferentes idiomas. Con este 'm otivo recomendamos á 
nuestros lectores el expresado Diccionario, que contiene 
artículos originales de gran mérito , y en que h a y  noticias 

I nada vulgares respecto á muchos de los ramos mas im - 
I portantes de nuestra economía rural.

vacunas se fueron m ultiplicando hasta el infinito, pa
reciendo desafiar sus num erosas variedades las descrip
ciones del observador. Estas variedades son hijas de la 
ciencia , logradas á fuerza de estudio para poder satisfacer 
mejor las necesidades de la misma civilización >. ya se re
fieran estas á obtener reses con destino especial para la 
labranza y acarreo , ya para el ceb o , ya para utilizar la 
leche ó sus productos, ó ya para la lid.

Pocos anim ales domésticos existen que faciliten una 
utilidad mas positiva; por sus abonos ejerce una acción 
continua en la fecundidad de las tie rra s ; facilita los re
cursos de la lech e , m anteca , qu eso ; la venta de las ter
neras ; la posibilidad de destinarle al abasto público en la 
época en que su vida ó sus productos y sus servicios pu
dieran d ism inu ir, y  esto después de haberle cebado. Todo 
se utiliza en el ganado v acu no : los cu e rn o s , las pezuñas, 
la p iel, la sangre, la vejiga, los huesos & c ., cuyas venta
jas son el dato mas positivo que pudiera aducirse para 
excitar á la multiplicación y mejora de las razas que en 
España se poseen , cruzándolas de varios modos á fin 
de obtener reses para los usos tan  diferentes que las ne
cesidades de la civilización han creado.

En efecto, son tan inm ensas las ventajas que propor
ciona la cria del ganado vacuno, que ha  hecho el que 
muchos agrónomos lo coloquen en prim er lugar entre los 
animales domésticos, á causa de larí importancia de que 
la subsistencia y prosperidad de las naciones depende de 
ellos; de los beneficios que reportan p a ra la  agricultura, 
y de que tanto en vida cuanto después de su m uerte se 
utilizan todas sus partes.El enemigo m ayor que conoce, el que mas se opone 
para su multiplicación y mejora g en era l. es la muía , por 
la preferencia que en muchos sitios se la da para las 
labores del campo. Multiplicados, repetidos y variados han 
sido los ensayos comparativos que se han  hecho, no tan 
solo de los trabajos agrícolas efectuados por bueyes, m u -  
las y caballos , sino bajo el aspecto económico de compra, 
sostenimiento y productos, la ventaja ha quedado siem
pre para los primeros.Sin embargo, seria un  error de grandes consecuencias 
proscribir de la labor las ínulas , puesto que existen he
redades donde por su d is tanc ia , naturaleza pedregosa del 
te rre n o , pastos &c, serian perjudiciales los bueyes*m ien
tras que las muías son útilísimas ó indispensables. A la 
inteligencia de un buen cultivador toca variar la clase de 
animales que etiipiee para la labranza de sus tierras. Toda 
adopción absoluta es m ala; depende de las circunstancias 
locales, y de aqui la discordancia tan variada en tre los 
que se han ocupado de esta cuestión.
¿ Debe buscarse en e! ganado vacuno la mucha alzada y vo

lumen de su cuerpo?
Grandes han  sido tam bién las disputas sobre este ex

tremo ; pero la experiencia dem uestra que la alzada ni 
puede ni debe ser un  motivo de preferencia ni de exclu
sión para una raza, pues la elección tiene que s-*r relati
va en cada localidad , se^un la abundancia de alimentos, 
estado de los cam inos, num ero de consumidores directos 
ó indirectos, y sobre todo según la fertilidad de ios pra
dos. No debiendo pastar mas que una parte del año y aun 
del dia, debe preferirse el ganado mediano al m uy grande, 
porque la alzada se aum enta siem pre cuanto el país lo 
perm ite, estando constantemente en proporción con los 
progresos de la agricultura y con la extensión de las de
hesas ó del cultivo de los prados. Mas adelante volveremos 
á ocuparnos de este asunto.

Elección de una raza, según las necesidades del pais.
Unicamente se cria el ganado vacuno en España para 

el trabajo ó para aprovechar sus productos en leche, car
ne &c., ó bien para la lid, para la plaza, ó sea para las 
corridas de toros, de las que de n ingún modo nos ocupa
remos, ya produzcan ventajas ó inconvenientes las vaca
das bravas. Solo indicaremos que si el ganado vacuno no 
ha degenerado en nuestro suelo, como lo han hecho el ca
ballar" y lanar, ha procedido del esmero que los ganade
ros en grand ; han tenido y tienen en la elección de los 
sementales para obtener toros de p laza , lo que ha hecho 
modificar su conformación y poseer reses hermosas.

Aunque los bueyes son "ménos adecuados para el tra 
bajo que los solípedos, se em plean no obstante con gran 
ventaja en bastantes puntos de la P en ínsu la , ya para las 
labores, ya para el acarreo, con particularidad en las 
sierras. En las provincias en que se utiliza la leche, ex
pendiendo la m anteca y queso, ó bien el líquido en na
turaleza, convienen las vacas con cualidades adecuadas á 
este fin, y que indicaremos mas adelante, sin dejar por 
eso de hacer las faenas del campo. Las vacas en tal caso, 
según en lo que dejen mas producto, tendrán caracteres 
diferentes, debiendo m irarse como secundario el trabajo ó 
la leche. Es raro se crie el ganado vacuno en  España para 
vender y cebar las terneras, em presa que no podría m énos de ser bastante lucrativa, lo mismo que el cebo de 
reses mayores; pero unas y otras se destinan al abasto 
público con las carnes que "simple y naturalm ente quie
ren  tom ar, sin  elección prévia para lograr económica
mente tan in teresante fin. Bien que hablando con el len
guaje de la verdad, tanto este punto como cuantos se refie
ren  á la industria pecuaria (véase esta palabra), se en
cuentran  completamente abandonados en tre  nosotros, 
porque nunca se ha  pensado en in stru ir á los ganaderos 
y labradores.En España tienen que tener las reses vacunas las tres 
cualidades que en las naciones extranjeras constituyen 
crias d iferen tes; pero no obstan te , convendría ir dando 
la preferencia al cebo y á la producción de la leche, por
que es gravoso sostener reses exclusivamente para el tra
bajo. El matadero es el térm ino definitivo de nuestras 
reses vacunas. Conforme se vaya reformando el sistema 
agrícola, se podrán ir  adoptando las variedades que tantos 
beneficios reportan en otros países.

Elección de una raza, según las cualidades.
Para los países frios , expuestos á grandes variaciones 

de tem peratura, se preferirá una raza rú s tica , con la piel 
g ru esa , d u ra , cubierta de pelo , capaz de soportar el tra
bajo con un  alim ento mediano y á veces insuficiente: la 
mejor es la raza llamada com unm ente serrana. En las lla
nuras y vegas de tem peratura uniform e y moderada se 
elegirá una raza sin fatiga, cuyo crecim iento sea rápido y 
que engorde pronto. Aunque siem pre es preferible la bue
na salud, es ménos necesaria para las reses de las llanu
ras y vegas que para las de las montañas. Unicamente 
donde se disponga de alimentos abundantes serán conve
nientes las reses de m ucha alzada. La disposición para n u 
trirse bien ó coger carnes es una de las mejores cualida
des, pues supone salud perfecta, pecho ancho, buena res
piración y órganos digestivos sanos. Existiendo estas cua
lidades, convienen las reses bajo todos conceptos: si tra 
bajan, son fuertes; si las ordeñan, dan m ucha leche, y si 
se las deja en descanso, engordan.

Elección de las reses para el cebo y producto de la leche.
Los animales grandes exigen mas alimento y de mejor 

calidad que los pequeños. Los toros pequeños pueden con
venir para todas las vacas, aunque sean muy altas, m ien
tras que los grandes suelen no dar buenos productos mas 
que cuando copulan con vacas también altas. Deberán ser 
de cuerpo proporcionado, tener en lo posible el tronco 
cilindrico, porque entonces el pecho será ancho, el v ie n 
tre poco abultado, los remos algo cortos y bien colocados, 
de alzada con relación al resto del cuerpo, piel fina, fle
xible y elástica, pelo liso y lustroso, formando un remolino sim étrico, regular y extenso en tre los músculos ó sea 
en el rafe. Ademas será m anso, listo, sano , procedente 
de buena ra z a , nom brada por dar buenas vacas lecheras: 
de edad de tres á ocho años, aunque puede engendrar á 
los diez y ocho meses. Para m ultiplicar el ganado vacu
no útil á la agricultura conviene elegir vacas lecheras por 
razones bien obvias: las señales que lo dan á conocer son 
m uy variables; pero se preferirán las que sean lar gas de 
raspa ó de espinazo, que le tengan recto , asi como los r i
ñones anchos, cabeza delgada , frente estrecha, boca bien 
hendida, ancas separadas y caderas grandes, remos finos, 
tetas abultadas, redondas, blandas, poco carnosas, con 
cuatro mamelones bien desarrollados , iguales y largos; 
las venas abdominales ó lácteas gruesas, aparentes y mas 
ó ménos tortuosas; el remolino que desde el ombligo sube 
hasta la natura será an ch o , y el pelo que le forma fino y 
sedoso. Por el exám en de este remolino no tan solo se co
noce si la vaca da mucha ó poca leche, pues hasta puede 
determ inarse su cantidad , sino que se conoce su calidad, 
según los repetidos y comprobados experim entos de 
Mr. J. Guenon.Los caracteres son mas prácticos que descriptivos, en 
razón en que se fundan en la dirección del pelo; su gro
sor, color, polvillo que suelta la parte &c. El color de la 
capa no ejerce n ingún  influjo; lo mismo son las negras 
que las pias y re tin tas: pueden procrear desde los dos ó 
tres años si están bien alim entedas; pero se venderá la 
prim era cría cuando la tienen siendo jóvenes, porque 
nunca es tan robusta como las sucesivas.

Elección de las reses vacunas para el trabajo.
Las reses para el trabajo serán de mediana alzada, 

cortas de cuerpo, con el pecho, espinazo y riñones anchos; 
los músculos bien delineados y aparentes, remos cortos y 
fuertes, articulaciones anchas, antebrazo ó brazuelo largo; 
pezuñas pequeñas, negras, duras y lisas; cabeza corta y 
gruesa, frente ancha y cubierta de pelo encrespado: cuer
nos cortos, gruesos y relucientes; ojo negro, vivo y b r i
llante , orejas anchas , cola alta y gruesa en su origen. Se 
elegirán para la reproducción los toros mejor tratados y

conservados que tengan de tres á seis años, y  sus óaracte- 
res distintivos bien palpables. La vaca tendrá de cuatro á 
siete ú  ocho años.

Perm ítasenos d e c ir , antes de citar las razas de ganado 
vacuno que poseemos, que en tre  nosotros se ha m ultip li
cado m uy poco la especie en proporción del terreno y del 
núm ero de habitantes comparados con otras naciones.
La Inglaterra, que cual n ingún  otro pais del m undo co
noce la utilidad de m ultiplicar los animales domésticos, 
posee 10 millones y medio de cabezas v a c u n a s ; de modo 
que, habiendo echado u n  cálculo de la carne que come 
cada inglés al año, se ha deducido lo hace de 230 libras. 
Los franceses se quedan algo atrás; solo tienen 6,582,000 
cabezas de ganado vacuno , habiendo tam bién calculado 
que cada habitante en las grandes poblaciones come, tér
m ino medio, 64 libras de carne al año.

Nosotros no podemos decir nada de esta n i de otras 
co sas, pues no tenem os estadística ve ríd ica , por m oti
vos que todos saben , y que no hay uno  que no ansíe se 
forme como es debido."La necesidad de fomentar esta in 
dustria es bien conocida; y  si los ingleses encontraran  
en A stu rias , G alicia, montañas de S an tander, provincias 
Vascongadas y demas del Norte reses adecuadas para su 
comercio, dejarían de irlas á buscar á Holanda , Bélgica 
y otros puntos. El Gobierno asi lo conoció cuando por 
Real órden de 29 de Enero de 1848 mandó establecer los 
toros padres del com ún; pero se quedó, por decirlo asi, en 
d icho , como los premios que ofreció dar á los mejores 
productores. Sin aliciente, sin estím ulo, s in  esperar una 
recom pensa, no es dable que los ganaderos hagan sacri
ficios , sobre todo los de reses m ayores; al Gobierno toca 
poner de su parte cuanto puede y  debe para fin tan trascendental.

Se sabe que la principal industria de algunas de nu es
tras provincias se funda en la cria del ganado vacuno , y 
en esta estriba la base prim ordial de su subsistencia y  de 
su r iq u eza , porque asi lo exige la naturaleza del clima, y 
asi lo reclam an los sistemas de cultivo adoptados en ellas, 
ademas de los pastos naturales de que pueda disponer; pero generalm ente sucede que las reses se crian  con el 
objeto exclusivo de la industria agrícola y del acarreo, sin  
pensar, sin in q u irir  n i averiguar si sus form as, si sus 
caracteres son ó no los mas adecuados para adquirir m u
chas carnes bajo un  método económico , cuando se trata 
de destinarlas á la ca rn ece ría , cuando se in tenta cebar
las, sea antes, sea después de haber el hom bre utilizado 
sus servicios. No es idéntica la conformación que debe 
buscarse en los bueyes para el trabajo que la que deben 
tener los que se crian con objeto de destinarlos al abasto 
público. Poseemos razas, las zamoranas, m urcianas, sala
m anquinas, leonesas &c. m uy adecuadas para venir bien 
al peso^estando e n ca rn es ; pero su m ucha alzada está 
acompañada de demasiado hueso para dar los resultados 
que deben b uscarse , y compararlos con las razas que han  
solido formar en otras naciones , donde cada anim al do
méstico se cria con el método mas adecuado para el objeto 
á que se d e s tin a , buscando al mismo tiempo las formas 
mas á propósito á fin de que los resultados correspondan 
á las intenciones con que aquella se em prende.

La buena elección de los reproductores es la base de 
la mejora de todos los anim ales domésticos, y lo único que 
puede hacer conservar las cualidades que se les hayan 
podido comunicar. Cualquier descuido de este punto ori
gina la degeneración de la especie, bastardeando sus 
productos. Según el objeto que se lleve en la industria 
pecuaria; es decir , segur) á lo que se in tente destinar los 
animales que se obtengan, variarán las cualidades de los 
padres, á fin de que los hijos tengan las que se ansian. 
Queda dicho ser preferibles las reses m edianas á las g ran 
des y pequeñas; mas debe para ello exam inarse y tenerse 
presente las diferentee razas vacunas, bajo las relaciones 
de su ca rn e , del sebo, de la p ie l , del trabajo, de la leche 
y de la disposición á en g o rd ar, según ha podido deducir
se de cuanto llevamos manifestado.

La carne de las reses pequeñas tiene la fibra mas té- 
nue ó delgada, y el grano mas fino que la de las g ran 
des ; está por lo general mas entrelazada, y es massa bro- 
sa. Las razas pequeñas de las provincias del Norte de Es
paña , tales como Navarra , Guipúzcoa Asturias , m onta
nas de Santander , Serranía de Cuenca, Galicia &c. son 
mas estimadas por su carne que las de Salamanca , M ur
cia y Andalucía & c ., á no ser que las reses hayan hecho 
trabajar mucho sus m úscu los, porque la carne de las re
ses de m ucha alzada que han trabajado mucho es mas 
b landa, mas agradable al paladar que la de las reses pe
queñas de la misma especie que han hecho las mismas la
bores ; habiendo sido mas lentos , mas pausados los movi
mientos de las prim eras, han  resecado ménos la fibra 
que las contracciones fuertes y enérgicas de las segun
das. Pocos ignoran , en corFoboracion de este axioma, el 
que en las aves que vuelan mucho es la pata ó pierna el 
bocado mas delicado, m ientras que en las gallináceas que 
criamos en los co rra les , y que ejercen casi exclusiva
mente las a la s , son estas y la pechuga las partes mas estimadas. (Se continuará.)

SECCION GENERAL.

BO LETIN  RELIGIOSO.

San B ernardo , Abad y fundador.
Cuarenta Horas en el p rim er monasterio de Salesas.
AG RIC U LTUR A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han en trado en Madrid el 18 de Agosto los artículos 
que á continuación se ex p re sa n :

3,931 fanegas de trigo.
387 arrobas de ha rin a  de id»

9,760 libras de pan cocido.
5,980 arrobas de carbón.

90 vacas que componen 33,612 libras de peso.
543 carneros que hacen 13,093 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS,

ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho d ia.
Trigo d e ............................... 40 á 42 rs. vn.
Cebada d e . ..........................  20£ á 22 rs. vn.
Algarrobas d e ....................  20 á 21 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba» Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca..............................  38 á 40 14 á 16
Idem de c a rn e ro ........................ »  16 á 18
Idem de te rn e ra ..........................  65 á 70 25 á 34
Tocino añejo * ...................  60 á 64 á 24
Jamón sin hueso ........................ » á 46
Idem con h u e so ..........................  88 á 96 38 á 4 2
A ceite.............................................  51 á 53 15 á 16
Y ino................................................  30 á 34 8 á 14
Pan de dos lib ras   . . .  » 9 á 11
G arbanzos...................................... 20 á 38 8 á 14
Ju d ía s .............................................  á 23 5 á 8
A rroz...............................i .............. 28 á 34 10 á 12
Lentejas  ............................  á 14 á 5
Carbón............................................  5 á 5£ á 2£
Jabón ..............................................  46 á 50 16 á 18

. P atatas....................  4 á 5 2 á 3

B IB LIO G R A FIA .

MANUAL DE BIENES NACIONALES.—Facilita los tra 
bajos á los encargados en tan im portante ramo ; y  los par
ticulares que quieran interesarse en el conocimiento so
bre el p a rticu la r, hallarán el camino mas sencillo y  se
guro de conducirse en la adquisición de bienes nac ion a - 
es y redención de censos.Se vende en Madrid á 5 rs. en rústica y 5 rs. y 24 
maravedís encartonados en la im prenta de Burgos, calle 
de Toledo, núm . 42 , y en las librerías de Cuesta y  Ma
tute.A los que lomen ejemplares de 10 en adelante, medio 
real mas barato cada uno. 1695-3

ANUNCIOS PARTICULARES.

PARA MANILA.—Saldrá de la bahía de Cádiz el 15 de 
Setiembre próximo la fragata española Hispano-Filipina, 
su Capitán D. Juan T. Tuton.Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz porD. Ignacio Fernandez de Castro , y en esta corte 
por D. Manuel de Anduaga , calle de Santa Catalina, n ú 
mero 8. 2721-8


